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Asunto: Cuenta Pública 2010 y 2011 , Observaciones deiiSAF. 

e .p. f1o r/Q 6:J r'(_ 1 á , 

MTRO. JORGE LUIS IBARRA MENDIVIL 
Secretario de Educación y Cultura 
Presente.-

R
ECIBIDO 

, 1 O JUN. 2013 
Cl ~. r '2-: L.tYP~ 
(. .)±f tgs HR. 

SECR[[~.RJ~EA.RTICULAR 

De conformidad con los artículos 26, inciso "C" fracciones 1, 11, 111 , VI y VIl, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 4, 5, 6, inciso A fracciones V y XXIV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría; 33 de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; 
143 del Reglamento de la Ley anterior, y en relación a las oficios No. ISAF/AAE-3368-2011 y No. 
ISAF/AAE-2942-2012 del19 de octubre de 2011 y 08 de octubre de 2012 respectivamente, enviados a esta 
Secretaría de la Contraloría por el C.P.C. Eugenio Pablos Antillón, Auditor Mayor del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización del H. Congreso del Estado, referente a las observaciones derivadas de las 
revisiones que ese órgano técnico realizó a las Cuentas de la Hacienda Pública Estatal del 2010 y 2011 , me 
permito comunicarle lo siguiente: 

En el reporte de avances presentado a dichas instancias del Poder Legislativo el 03 de junio del año en 
curso, el ente a su cargo presenta los siguientes resultados: 

Año Total Total Solventadas Total por Solventar 
Observaciones 

ISAF 2010 8 4 4 
ISAF 2011 18 4 14 

1.- Cabe mencionar que la responsabilidad de la solventación de las observaciones recae en los titulares de 
los entes públicos, por lo cual me permito solicitarle su asistencia y la del personal a su cargo encargado de 
llevar a cabo la solventación ~ a una reunión de tr~bajo cqn el propósito de considerar las medidas y 
acciones necesarias para solventar las observaciones detectadas a la Secretaría de Educación y Cultura, 
en coordinación con el C. C. C.P. Carlos Ariel Suárez Ortíz, Supervisor de Área y la C.P. Oiga María Loreto 
Durazo, Supervisora, adscritos a la Dirección General de Auditoría Gubernamental de esta Secretaría. 

2.- El propósito de la reunión citada es considerar las medidas y accio~as para proceder de 
inmediato a resolver las observaciones detectadas en la revisión. ~ , 

3.- Los compromisos que se establezcan en la reunión, serán plasmados en el "Programa de Solventación a 
las Observaciones", SElgún formato que se anexa, (plazo que no debe exceder a 30 días naturales) 
rogándole que para dar cumplimiento a las normas a las que está sujeta esta Contraloría, nos envíe el c:~oo 1 . 

origina!. del program~ debidamente requisitado y firmado, dentr~ días hábil~~ ~!gui~~ a .IJf ..¡ ·<>o~ 
recepCIOn de este ofiCIO. r SECRt.:TAf\lh. Dr.: I::DUC!\CI(J~ y CU:JURA 1 ~ ~..:. TR ~ 

R 
E CIBID 

1 
"'..s>-1sa3'~,..,.. 

S ECRETARíA DE LA CONTRALOR.ÍA GENERAL . rlade~CootraioóaGetteraJddEsladodeScwa, 
~ * * * ,sistema de Gesión de Calidad Ce~ficado por 1' Jf C ENTRO DE GOBIERNO, EDIFICIO HERMOSILLO, SEGUNDO N IVEL. 1 0 JUN 2013 ri ,T stR~ster S. C., enbsprocososdeGestión~tema 

• UNNUEVO SONORA, COMONFORTY PASEO RíOSONORA, TEL. (662) 2172517, 217 188 l;AX21 7 1840 ', · Núm.deCtrtificodo:ATR0171 
HERMOSILLO, SONORA, M ÉXICO. ! www.cgeson.gob.mx K \ HORA: -~._12..;_1[j__ nciadeCertifiuci6n: 13-12·2014 

.... suasr: c m ::fiiRIA DE de Referencia. NMX.CC·OOOI·IMNC·2008 
Po hh'- ' r':H'oNY pn• ·" 'IS t'RACION 1 

1 



SCG 
Secretaría 

Oficio No. S-1136/20 13 
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En espera de que estas actividades mejoren la administración pública, me es grato reiterarle mi 
consideración y respeto. 

CARLOS TAPIA ASTIAZARÁN 
"2013: Año de la Salud, Educación y Deporte" 

Secretaría de la 
Contraloría General 

Hermosillo, Sonora 

Anexo: Detalle de Observaciones y Formato para formulación de Programa de Solventación. 

C. C.P. C. P.C. Eugenio Pablos Antillón, Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del H. Congreso del Estado. 
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C.P. Patricia Eugenia Argüelles Canseco, Directora General de Auditoría Gubernamental. 
Minutario.· 
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Instituto Superior de Auditoría y Fi.scalización 
Auditoría Adjunta de Fiscalización al Gobierno del Estado 

Concentrado de Observaciones Determinadas en la Revisión y Fiscalización del Ejercicio 2011.- Poder 
Ejecutivo del Estado 

En Proceso de Solventación y No Atendidas 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 
Tipo de 

Observación 
Medida de Solventación 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado F 

1-A-, .-) - 0-B-SE_R_V_A_C_I_O_N-'E_S_, -S-A-_L_:V_E_D_A_D_E_S_Y--PA-. R-~-A-FO_S_D_E1 ¡- 1 

ENFASIS DE LA REVISION V FISCALIZACION A LAS · 
DEPENDENCIAS DE LA A DMINISTRACIÓN PÚBLICA . 
DIRECTA ... . 

Ao~- ~~E~~DEmu~a~vcm~~~ F:===============:¡================~:==============: 
A07.1 OBSERVACIONES DEL /SAF 

Egresos 

1 No fue exhibida la docume ntación comprobatoria que ampara el gasto ejercido por 
$7'935,933, correspondiente a d~•ersas órdenes de pago que afectaron las si¡;uie ntes partidas : 
1) 21101 "Materiales, Utiles y Equipos Menores de O ficina" por $ 12,833, 2) 31401 "Telefonb 
Tradicional" por $ 1'047,498, 3) 33603 "Impresiones y Publicaciones Oficiales" por $ 103,286, 4) 
34501 "Seguro de Bienes Patrimoniales" por $51,202, 5) 35103 "Mantenimiento y 
Conservación de Planteles Escolares" por $ 1'740,000, 6) 36301 "Servicios de Creatividad, 
?reproducción y Producción de Publicidad, Excepto Internet" por $846,800, 7) 38101 "Gastos 
de Ceremonial" por S2 190,966 y 8) 62207 "Estudios y Proyectos" por $1 '943,348, integrándose 
como sigue: 
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Jbserilac1ones v Exceoc1on s de uenta Pu'bttc ~tata 20f{ -Secretaría de Educaciór v Cultura ISEC 

Manifestar las razones que dieron 
lugar para que el sujeto fiScalizado 
omitie ra emregar a los auditores del 
ISA F, la documemación requerida 
se i'lalada en la presente 
observación, por lo que solicitamos 
exhibirla a la brevedad a este 
Organo Superior de Fiscalización S1 
de la revisión realizada a la referida 
docwnentación se derivan 
observaciones, estas serán parte 
integrante de la misma, 
considerándose solventada una vez 
atendidas las situaciones 
dete rminadas. Asimismo, 
marufestar las razones que dieron 
lugar para remcidir en una 
observación que ya había sido 
determinada por el ISAF e n la 
frscalización del ejercicio 2010, toda 
vez que consideramos se habían 
adoptado las medidas prevent~·as 

para evitar su recurrencia. En caso 
de no atender lo d tspuesto en la 
presente medida de solventación, 
deberá procederse conforme a las 
disposiciones légaks v normativas 
vigentes, respecto de los servidores 
públicos que resti~en responsables, 
en virtud de la situación antes 
observada. 

Segwmienlu al /8-Abnl-20 12 (OP) Obs ervación en Proceso 
Oficio Num. 050/ 12 del de Soh•entación, al quedar 
28-Marzo-2012 y recibido en ISAF pendiente que el Sujeto Fiscalizado 
e l 29-Marzo: proporcione la documentación 

En lo referente a las razones por las 
que no se entregaron a los auditores 
del ISAF las póhzas y órdenes en 
mención en la presente observación 
es ¡xJrque corresponden a cargos 
efectuados directamente por la 
Secre taria de Hacienda, si bien se 
realizan periódicamente 
conciliaciones por nosotros, éstas se 
solicitan como se muestra en los 
ofiCios que se anexan. su1 embargo 
la Secretarra de Hacienda no nos 
envía a tiempo dicha 
documentación. 

Mediante ofiCio No 520/ 12 de 
fecha 21 de marzo de 2012 de la 
Dirección de Recursos Financieros 
de esta Secretar ia se nos informa 
que: 

comprobatoria por un importe de 
$3'634,298 correspondiente a las 
panidas 3 1401 (O.P No 11 2 1 y 
11 25), 35103 (O.P. 268 14) y 36301 
(O .P. No. 27560 y 29087) toda vez 
que manifestó que fueron 
solicitadas a la Dirección General 

de Contabilidad Gubcrnamt:ntal de 
la Secretaria de Hacienda. 

El Ente Público proporcionó 
documentación comprobatoria por 
$4' 149,748 correspondrente a las 
partidas 2 1101.33603,34501, 38101 
y 62207 ma nifesta ndo los motivos 
por los que se omitió entregar a 
este Órgano Superior de 
fiscalización la documentac ión 
señalada, las razones que d ieron 
lugar a la presente observación y a 
la reulcidencia, informando las 
medidas adoptadas para evitar su 

1.- Las pólizas 139964 y 17437 se recurrencia. 
e ncuentran a disposición en la 

Subdirección de Contabilidad Al respecto, se requiere la 
Estatal para s u revisión Solventación de la presente 
correspondiente. Se envía copia de obsef\ación o en s u caso, la fecha 
las pólizas, pero no de sus soportes compromiso para su atención. 
ya que son aproximadamente más 
de 1,000 hojas y en apego a las 
medidas de austeridad y 
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Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 
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El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por e l ISAF en el ejercicio 2010. 

Tipo de 
Observación 

Observ ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal201 1 -Secretaría de Educación 1 Cultura ISEC) 

Medida de Solventación 
Forma de Solventación por el 

Sujeto Fiscalizado 

racionalidad actuales no se pueden 
fotocopiar. 

2.- Las órdenes de pago 26814, 
29087 y 27560 ya fueron solicitadas 
mediante ofiCio 02 159/2012: se 
anexa copia del oficio. sin embargo 
a la fecha no se nos han 
proporcionado. 

3.- La orden de pago 11121 y fl l25 
así como la póliza de diario 2484 ya 
fueron solicitadas mediante ofiCio 
10 1174/2011 , se anexa copia del , 
oticio; sin embargo a la fecha no se 
nos han proporcionado. 

4.- La póliza de diario 95105 se 
solicitó mediante ofic io 011 f/12 de 
fecha 03 de febrero de 2012 sin que 
a la fecha se nos proporcione 

Sin embargo, se informa que las 
medidas ya se han establecido 
desde años antenores, al estar 
llevando a cabo conciliaciones 
periódicas entre e l SI!AF y nuestro 
registro presupuesta! para detectar 
las pólizas faltantes~ sin embargo 
éstas no se nos proporcionan 
oportunamente por la Secre taria de_ 
Hacienda. 

Seg uimie11to al 31-.Ju/io-20 12 
Oficio Num. 141/12 del 
27-.lulio-2012 y recibido en ISAF e l 
30-Julio: 

En la respuesta ante r ior se 
expusieron las razones y las 
medidas establccid:ls respecto a la 

situación observada ; sin embargo de 
las gestiones realizadas para la 
obtención de la documentación 
comprobatoria, se anexa oficio No. 
031112 de fecha 16 de j ulio de 2012 
de la Direcc ión de Recursos 
Financieros, mediante el cual nos 
informa que: 

l.- Las pólizas 139904 y 17437 
siguen a su disposición en la 
Subdirección de Contabilidad 
Estatal para la revisión 
correspondiente. En fa respuesta 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 



No. ObseNación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 
1ipo de 

ObseNación 

O:>seN cienes v Exceociones de Cuenta Pública Estatal2011 ·Secretaría de Educación\ Cultura ISECl 

Medida de Solventación 
Forma de Solventación por el 

Sujeto Fiscalizado 

anlerior, se enviaron copia de las 
pólizas, pero no de sus sopones ) a 
que son aproximadamente más de 
1,000 hojas. 

2.· Se envía anexa. copia de la 
póliza de diario 2~84. 

3 • Las órdenes de pago 11121, 
11125, 268 14. 27560 y 29087. así 
como la póhza de diario 95105 ya 
fueron solicitadas en repetidas 
ocas iones al corresponder a cargos 
directos a esta Dependencia, sin 
que hayan sido proporcionadas a la 
fecha por la Secretaría de 
Hacienda_ Se envia anexo, copia 
del último oficio de solicitud enviado 
a la Dirección General do 
Contabilidad Gubemamenta~ oficio 
No. 36212012 de la Dirección 
General de Administración y 
Finanzas. 

Seguimien/o al 25-.-!goslo -20 12 
Oficio Num. 169/ 12 del 
24-Agosro-2012 y recibido en ISAF 
en la misma fecha: 

De las gestiones realizadas para la 
obtención de la documentaciún 
comprnbalona, se anexa oficiO No. 
1461112 de fecha 22 de agos to de 
2012 de la Dirección de Recursos 
Financieros, mediante el cual nos 
informa que: 

J.. Respecto a la Orden de pago 
No. 2484: Se envía relación de los 
bienes asegurados por w1 impone 
de $51202. 

2.· De la póliza de diario No 17437, 
se remite comprobación total. 
incluyendo la dtferenc ias senalada 
en su seguitlllento por $229,103. 

Se envía anexo, copia del último 
oficio de solicttud enviado al 
Tesorero No. 47112012 de la 
Subsecre laria de P laneación y 
Administración. 

Segui!meJllo "' 23-Nuvfemhre-2012 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

--..... 



F ObseNación, Salvedad y .Párrafo de Énfasis Tipo de 
ObseNación 

O seN dones v Excepciones de Cuenta Pública Estatal2011 -Secretaría de Educación 1 Cultura ISEC) 

Medida de Solventación 
Forma de Solventación por el 

Sujeto Fiscalizado 

Oficio Nwn. 265/12 del 
20-Noviembre-2012 y recibido en 
ISAF e i 21-Noviembre: 

Se anexa oficio No. DRF 1760/ 12 
de techa 15 de noviembre de 2012 
de la Dirección de Recmsos 
Financieros mediante el cual se nos 
informa que las O.P. 1121 , 1125, 
268 14, 27560 y 29087 han sido 
solicitadas en varias ocasiones a la 
Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental anexando copia del 
último oficio enviado mediante 
número 917112; de la O. P. 17437 se 
e1wió documentación comprobatoria 
por e l monto total, incluyendo la 
dife rencia observada mediante 

oficio 1461 112 mismos que se 
anexa; en lo referente a la P.D. 
95105 el seguimiento deberá 
gestionarlo la Dirección General de 
P la neación. 

Seguimieufo al 1 3-Feh rero-20 13 
Oficio Num. 40/ 13 del 
6-Febrero-2013 y recibido en ISAF 
e 1 8-Febrero: 

Respuesta · 
OP. 1121 , 1125, 26814, 27560 Y 
29087: 
En la respuesta anterior se anexo 
oficio No. DRF-1760/12 de fecha 
15 de noviembre de 2012 de la 
Dirección de Recursos Financieros 
mediante el cual se nos informa que 
las O.P. 1121, 1125,26814, 27560 y 
29087 han sido solicitadas e n varias 
ocasiones a la Dirección General de 
Contabilidad Gubernarnent~ l. 
anexando copia del último ofiCIO 
enviado mediante núme ro 927/12; 
de nueva cuenta se solicitaron 
mediante oficio 0 1-007/201 3 de 
fecha enerol 7 de 201 3, s in obtener 
respuesta a la fecha 

En seguimk:nto a esta observación 
y con la fina lidad que quede 
debidamente señalado lo que esta 
pendiente de proporcionar a los 
entes fiscalizadores, por nuestra 
parte ya se le giró oficio No. 
0033/ 13 de tec ha enero 3 1, 20 13 a 

¡-

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 



No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 
lipo de 

Observación 
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Medida de Solventación 
Forma de Solventación por el 

Sujeto Fiscalizado 

la· Dirección de Recursos 
Financieros de esta Secretaria para 
que a su vez esta gire un ofiCio a la 
Secretaria de Hacienda solicita ndo 
en especial estos puntos (Se anexa 
copia). 

O P. 17-137 
En la respuesta anterior se envió 
documentación comprobatoria por 
el monto total incluyendo la 
dtferencm observada mediante 
ofteio 1461/12, mismo que se anexa 
copia. 

Póliza 95 105: 
Se anexa copia de la póliza con su 
soporte documental nusrna que nos 
fiJe enviada por la Dirección 
General de Planeación mediante 
oficio 41/13 de fecha 18 de enero 
de 2013. 

Segumúe11to al 18-Ahn/-211 13 
Ofic io Num. 069/ 13 del 
26-Febrero-20 13 y recibido en 
ISAF ei 27-Febrero. 

Mediante ofteio D RF-002 0032/13 
de fecha 12 de febrero del 2013 de 
la Dirección de Recursos 
Financieros se nos informa que con 
respecto a la póliza de diario 1743 7 
de la póliza de diario 3810 1, de la 
cual queda pendiente la 
comprobación de $151,887 que 
corresponde a las facturas números 
2238 y 113, le informo que anexo 
copia de factura 113 cargándose 
únicamente la cantidad de $ 1.69-1 a 
esta Dependencia: astmismo le 
anexo ofteio 602/12 de la Dtrección 
General de Admmistractón y 
Finanzas de la Coordinacion 
Ejecutiva en la cual el C. Agustín 
Ballesteros Romero informa que 
por un error involuntario se plasmó 
la factura 2238; debiendo ser las 
facturas que se anexa en e l ofiCio 
en mención. 

Del resto de las pólizas de diario y 
órdenes de pago pendientes de 
solventar le u1formo que han sido 
solicitadas en varias ocasiones a la 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 



No. 

2 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Egresos 

6. En relación con la revisoon e fectuada durante e l mes de noviembre de 2011 a diversas obras 
púbhcas reportadas con cifras al 30 de septiembre de 2011, e n la obra pública ED-032 y 
FA- 197 denominada "Construcción de Auditorio. Cooperativa y Rehabolitación General del 
Plantel Márrioes de 1906" dél nllmicipio de Cananea, Sonora por $1 1"945,299 rea lizada con 
recursos de Estatal Dn·ecto. se deteominó el incumplimiento del plazo de ejecución de los 
toabaJOS de confoo midad con lo establecido en la C lausula Tercera del Convenio número 
ISIE-ED-10-004-CA , la cual señala como fec ha prog1·amada de terminación de los trabajos e l 
25 de se ptiembre de 20 11 . sin embargo. al d ía 24 de nm·iembre de 2011. fecha e n que se 
realizó la verifocación tlsica por personal de este Organo Super ior de Fiscalización en 
compañia del supervisor asignado por e l sujeto fiscahzado, se constató que la obra se 
encontraba en proceso de ejecución con un avance físico del 95%, contraviniendo lo 
establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Sonora. 

1ipo de 
Observación 

Correctiva 

Observ< ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal201 1 -Secretaría de Educación~ Cultura ISECl 

Medida de Solventación 

Manift:star las razont:s que dieron 
lugar al incumplimiento de la 
c láusula terce ra del convenio 

señalado e n la presente 
observación, en relación al plazo de 
ejecución de la obra, solic itando la 
aplicación de las penas 
com·encoonales estipuladas en el 
contrato forma lizado, a menos que 
se haya ce lebrado convenio 
modifocatorio en e l cual se 
establezca tma fecha d istinta de 
térnlino de la obra en comento, 
e laborando acta de sitio mediante la 
cual se haga constar que la obra ya 
fue concluida, proporcionando a 
éste Organo Superior de 
Fisca lización, copia de la 
docw11entación que a vale el 
cumplimiento de las acciones 
requeridas. Al respecto, se requiere 
establecer medidas para que las 
obras uucien y concluyan dentro de 
los plazos establec idos en los 
contratos correspondientes. En 
caso de no atender lo dispuesto en 
la presente medida de solventación, 

deberá procederse conforme a las 
disposiciones legales y normativas 
v1gentt:st respecto de los servidores 
püblicos que resulten restxmsables, 
en virtud de la situación antes 
obser\"ada 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental ya que son cargos 
directos, sin que a la techa hayan 

sido recibidas: se anexa copia de 
oficio o 1-007no 13. 

Póliza 95 105 

En la respuesta anterior se anexo 
copia de la póliza con su soporte 
documental misma que nos fue 
e nviada por la Direcckin General de 
Planeacoón medoante ofocio 41113 de 
fecha 18 de enero de 2013. 

Seguimiento uf /8-Ahn/-20 12 
Oficio Num. 050112 de l 
28-Marzo-2012 y recibido en lSAF 
e l 29-Marzo: 

Se anexa oticio No. DGP 235112 de 
fecha 16 de marzo de 2012 
medoante el cual nos envía la 
documentación so¡x>rte de la 
presente observación. 

Se anexa ofocio DG/435nOII de 
fecha 13 de marzo de 2012 de 1 
Instituto Sonorense de 
Infraestructura Educa uva en e l cual 
se anexa la información. 

Anexo Observación No 6 
At respecto se aclara que en la 
obra pública ED-032 y FA-197 y 
del contrato IS IE-ED- 10-004-CA 
denominada ""Construcción de 
Auditorio, Cooperatova y 
Rehabilitación General del Plantel 
Mártires de 1906'" del municipio de 
Cananea . Sonora por $1 1"945,299 
realizada con recursos de Estatal 
Dorecto, los traba.JOS contratados 
fueron ejecutados de acuerdo a 1 
programa de obra. So se percibiÓ 
algún concepto incompleto de la 
obra, esto se debió a que el monto 
contrarado no incluyó algunos 
conceptos fuera de presupuesto y 
tampoco logró cubrirse: con el 
convenio adicional. Se anexa copia 
de estimación finiquito del convenio 
adicional donde se evidencia que la 
obra cuenta con un avance fisico 

dellOO"/o de acuerdo al programa y 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(OP) Obsen•ació n en Proceso 
de Soh·cntación, al quedar 
pendiente que el Suie to Fiscalizado 

acredite el convenio ad icional o la 
evidencia de la a plicación de penas 
convencionales que atienda el 
inc umplimiento del plazo de 
ejecución de la obra, toda vez que 
e l Ente Públtco presentó dictamen 
Acla ra torio del Departamento de 
Seguimiento y Control de Obra del 
ISIE, mismo que no a tiende lo 
re4uerido e n la med ida de 
solventación comunícada. 

El Ente Público cumplió con 
informar las medidas establecidas 
e n el O rganismo ejecutQr para d 
control y s upervisiÓn de las obras 
contratadas 

Al respecto, se requiere la 
Solventación de la presente 
observación o en su caso~ la fecha 
compromiso pam su atencióJt 

', 

., 



F Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 
lipo de 

Observación 

O serv¡ cienes v Exceociones de Cuenta Pública Estatal2011 -Secretaría de Educación o, Cultura ISEC\ 

Medida de Solventación 
Forma de Solventación por el 

Sujeto Fiscalizado 

el acta de entrega recepción de los 
trabajos contratados. 

Segrúmiento u/ 3/-.lu/io-21112 
Oficio Num. 141/ 12 del 
27-Julio-2012 y rectbido en ISAF e l 
30-Julio: 

En la respuesta anteribr se envió la 
documentación sopone de la 
pr~sente observación y se 
manifestaron las razones 
correspondientes. Se anexó oftcio 
Dü/435/201 1 de fecha 13 de marzo 
de 2012 del Instituto Sonorense de 
lnfraestrucrura Educativa mediante 
el cual se acbró que en la obra 
pública ED-032 y FA-197 y del 
contra to ISIE-ED- 1 0-004-CA 
denominada ··construcción de 
Auditorio, Cooperativa y 
Rehabilitación General del Plantel 
Mártires de .\ 906,. del municipio de 
Cananea. Sonata por SI 1'9~5,299 
realizada con recursos de Estatal 
Du·ecto, los trabajos contratados 
fueron ejecutados de acuerdo a l 
programa de obra. Si se percibió 
algún concepto incompleto de la 
obra, esto se debió a que el monto 
contratado no incluyó algunos 

C<lnceptos fuera de presupuesto y 
tampoco lob'TO cubrirse con el 

convenio adtcional Se anexa copia 
de estimación finiqu ito del convenio 
adicional dando se evidencia que la 
obra cuenta con un avance fJSico 
del 100% de acuerdo al programa y 
el acta de entrega recepción de los 
trabajos contratados. 

En cuanto al establecimiento de 
medidas se anexa memorando No. 
00/0145/2012 de fec ha 14 de junio 
de 2012 s i¡,~1ado por el D irector de 
Obras dei!SIE, mediante el cual se 
instmye al Subdirector de 
Supervisión de Obra de ese 
lnstill!to, se instrumenten las 
medidas necesarias y prever que en 
lo sucesivo los presupuestos se 
a justen en lo posible las 
nccosidados de las obras. 

Sel!uimiento ai23-Noviembre-2012 

\ 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

-



No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 
lipa de 

Observación 

Observ ciones v Excepciones de Cuenta Pública Estatal 201 1 - Secretaría de Educación Cultura ISEC\ 

Medida de Solventación 
Forma de Solventación por el 

Sujeto Fiscalizado 

Oficio Ntmt. 265/ 12 del 
20-Noviembre-2012 y recibido en 
ISAF e i 2 1-Noviembre: 

Se anexa oficio No. 
DGAF-988/2012 de fecha 18 de 

octubre de 2012 mediante el cual se 
le nolifoco a la Dirección General de 
Planeación esta observación para 
su atención. misma que fue turnada 
por esa Dirección al Instituto 
Soitorense de Infraestructura 
Educativa mediante oficio No. DGP 
982112 de fec ha 23 de octubre de 
2012 sin obtener respuesta a b 
fecha. 

Se anexa copia de oficio No. DGP 
603/2012 de fecha julio 04,2012 de 
a Dirección General de Planeación 
en la cua 1 se nos informa que esta 
Secretaria no cuenta con los 
expedientes de bs obras 
ejecutadas, por lo que la 
información y documentación 
solic itada, fue requerida al Instituto 
Sonorense de Infraestructura. 

Seguímíenlv a/13-Febrerv-2013 
Ofocio Num -10/ 13 del 
6-Febrero-20 13 y recibodo en ISAF 
el S-Febrero: 

Se anexa Dictamen Aclaratorio de l 
Departamento de Seguimiento y 
Control de Obra del ISIE mediante 
el cual se informa que la situación 
de esta obra por tratarse de tma 
obra atípica, rehab~itar un plantel 
viejo donde no se contaba con los 
planos de la mosma. para poder 
realizar al detalle tm presupuesto lo 
más acercado a la reahdad. en el 
proceso de construcción surgieron 
conceptos que no fueron 
contemplados en el anteproyecto 
dada la naturaleza de la obra, razón 
por la cual se vio en la necesidad de 
efectuar precios fuera de 
presupuesto. 

Aun así con el monto adicional del 
convenio no alcanzo para cubrir la 

totalidad de los conceptos 

necesarios en la obra. Se aclara 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

-..... 



- No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Egresos 

16. • No fue exhibida la docmnentac ión comprobatoria que ampara e l gas to ejercido por 
$1"971 ,535, correspondie nte a dive rsas pólizas que afectaron las s iguientes partidas: 1) 211 0 1 
'·Materiales, Utiles y Equipos Menores de Oficina" por $36,0 12, 2} 32501 "Arrendamiento de 
Equipo de Transporte'" por $108,5 18, 3) 34401 "Segmos de Responsabilidad Patrimonial y 
Fianzas"" por $4 10.733. 4) 35 101 "Mantenimiento y Conservac ión de Inmuebles·• por $366,272 
y 5} 4450 1 "Ayudas Sociales a Instituciones s u1 Fines de Lucro"" por $ 1"050.000. úllegrándose 
como sigue: 

lhlll tt04t .... 
S3~ 012 11101 

lolll UUU 

Nftat104t 

ftdol .... n,.dtPof:2 ....... '•ttll• 
OMOIU 5521.2 """'"' F'•;o $108 ~" """ 

" 
Yol:ll S\Ot,l11 

lipa de 
Observación 

Correct iva 

0Jserv ciones v ExceocioneSCI"é""Cüenta Publ1ca Esta~- Secretaría de Educación ; Cultura (SEC) 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron 
lugar para que e l Sl\ieto fiScalizado 
omitiera elllregar a los auditores del 
ISAF, la docmncntación requerida 
seria lada en la presente 
observación, por lo que solicitamos 
proporcionar copia de la misma a 
este Organo Superior de 
Fiscalización, o en caso de tratarse 
de un gran '·oJun¡e n de 
comprobantes. pone1la a nuestra 
disposición. informándonos de eUo. 
Si de la revis ión realizada a la 
referida documentación se 
determina n observaciones. estas 
serán parte integrante de la misma. 
Asimismo, se hace del 
conocimiento del Sl\ieto frscalizado. 
que de confonnidad con las 
atribuciones qne tiene el ISAF a 
través de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Sonora, 
los incwnplimientos a solicitudes de 
documentación e información que 

rea licemos, serán Slljetos de 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

que eJ monto contratado así como el 
del convenio fue ejercido al 100%, 
como se evidenc ia en e l acta 
recepción documento oficial que 
hace constar la terminación de los 
trabajos al lOO% 

Por tanto no se incurre en el 
incumplimiento del plazo en la 
ejecución como se describe en la 
observación. Además los precios 
fue ra el presupuesto fu eron 
autori7 .. ados de acuerdo a 
normatividad. Cabe aclarar que la 
ley permite la realización de 
conceptos fuera del presupues to 
cundo estos sean .~IStifiCables. 

En relación con el 5% de los 
conceptos fahantes de ejecu1ar se 
solicita describa a que conceptos se 
refiere para poder informar 
exactameme e l contrato donde 
fueron contemplados para su 

rea lización. 

Para cualquier aclarac ión o duda 
nos ponernos a su disposición en el 
área de Archivo de !SI E. 

Seguumeuto u/ 31-.lu/io-20 12 
Oficio Num. 141/ 12 del 
27-.lulio-20 12 y recibido en ISAF el 
30-.lulio: 

/\1 respecto me permito informarle 
que las razones que dieron lugar 
paia omitir entlegar a Jos audit01es 

del ISAF. la documentación 
requerida señalada en la presenta 
observacic\n. se debe a que se trata 
de cargos direclos a esta 
Dependencia Corno us ted bien 
indica en su informe. l1emos 
adoptado las medidas preventivas 
para evitar la recurrencia. al 
impleme ntar y elaborar e aba !mente 
conc iliaciones mensuales para 
identificar oportunamente los cargos 
directos y solicitar mediante ofiCio a 
la Dirección General de 
Contabrhdad Gubernamental copia 
de póliza u órdenes de pago. según 
sea el caso. y de la doclUnentación 
sopo1te: sin embargo. sale de 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(OP) O bse rTación e n Proceso 
de So lnntació n. al quedar 
pendiente que el Sujeto Fiscalizado 
proporcione la docun1entación 
comprobatoria por un importe de 
$474,790 correspondiente a k1s 
par1i<k1s 32501 {O.P. No. 55242 ) y 
35101 (0.1' No 59525 y 59533). 
toda vez que manifestó que fueron 
solrcitadas a la Dirección General 
de Contabilidad Gubernamental. 
unidad administrati,·a de la 
Secretaria de Hacienda 

El Ente Público proporcionó 
documentación comprobatoria por 
$ 1"496.745 correspondiente a las 
partidas 21101, 34401 y 44501 
determinando las siguiente~ 

situaciones pendientes de aclarar 

a} !Je la orden de pago (,o.!24 
correspondiente a la partida 3~~0 1. 
faha exhibir el Anexo Únrco del 
contrato celebrado con el prestador 

9 



F Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

~,¡,.,ro dt 

~··Pi~~• ~t. ~·•d• 

0St1:rt1t ~414 """' .. ..., suonJ lUCJ .. , $410,7l3 

Jjhlo«ldt ..... 
fulu ... ~ ... ~ t."ort. ..., .... 
""''" 5~S~ """'" Fa;~ 

S1C.&2CC ~$101 

01110t11 !tSJJ 
Ord~l'lde . ., l'i.<l12 35101 

Nhu•d~ "''" ro eh• "'D .. b ....... hrUt 

ltl/06111 """ 
...... .... $1050000 H501 

fctbl u.oso.ooo 

El hecho obser\'ado es recurre nte de la fisca lizac ión realizada por cliSAF en el ejercicio 20 10. 

Trpo d e 

O bservación 

O serv ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estata l2011 -Secre taría de Educación 1 Cultura ISECl 

Medida de Solventación 

sanción e n contra del servidor 

público que incumplió con e llo, por 
lo que la justificación o razones aquí 
requeridas respecto de la 
desa te nción, tendrían q ue haberse 
comunicado oportunamente dura nte 
la revisión a los auditooes del ISA F. 
por lo que se hace énfasis paoa que 
en sucesivas ocasiones. se cumpla 
cabal y oportunamente con las 
solicitudes que realicemos 
Asimismo, manifestar las razones 
que dieron lugar para reinc idir e n 
una observación que ya había sido 
determinada por e l ISA F en la 
fisca lización del ejercicio 2010, toda 
vez que consideramos se habían 
adoptado medidas pre\'enti\'as para 
evitar su recurrencia. En caso de 
no atender lo dispuesto e n la 
presente medida de solventación, 
deberá procederse conforme a k1s 
disposiciones lega les y normati ... as 
vigentes. respecto de los servidores 
públicos que resulten responsables. 
en vñ tud de la situación antes 
observada. 

Forma de Solventación por e l 

Sujeto F iscalizado 

nuestrb control la diligencia con la 

que actúe e l persona l de la 
Secretaria de l lacienda para dar 
respuesta a nuestra solicitud 

Mediante oficio No. 031/12 de 
lecha 16 de julio de 2012 de la 
Dirección de Recursos Financieros. 
se informa que: 

1.- Se envía anexa. copia de la 
orden de pago 60424 y de la póliza 
de dim io 1 ó9925, con sus 
respectivos soportes . 

2.- De las gestiones realizadas para 
la obtención de la documentación 
comprobatoria de las órdenes de 
pago 55242. 59525 y 59533. han 
s ido solicitadas en repetidas 
ocasiones. s in que hayan sido 
proporcionadas a la fecha ror la 
Secretaría de Hacienda. Se envía 
a nexo. copia del último oficio de 
solicitud e nviado a la Dio ección 
General de Contabilidad 
Gubernamental oficio No 73 112012 
de la D irec ción General de 
Administración y Finanzas. 

Mediante oficio No DGP 629/12 
de fecha 11 de Julio de 2012. de la 
Dirección General de Planeación se 
informa. en relación esta 
observac ión que la documentación 
solicitada que ampara el gasto 
ejercido en la pan ida 4450 l. con 
póliza de diario No . 95066. no fue 
exhibida e n s u momento. ya que 
esta Dependencia no realizó gestión 
alguna. por lo que se sohcitó el 
sopoote doc umental al D irector 
General de Contabilidad 
Gubernamental mediante oficio No 
358/2012 de fecha 27 de abril del 
20 12, recibiendo como respuesta e l 
ofrcio No 05. 18 313/20 12 de fecha 

16 de mayo de 2012. de la 
Direcciún Geneoal de Contabilidad 

Gubernamental mediante e l cual 
em·ian copia de la documentación 

solicitada. misma que se anexa a l 
presente. 

Seguinuen/o al 25-Agosf{:2U/2 

Situación Actual D espués del 

Análisis Realizado 

de servicios así como e l oticoo 
mediante el c ual el Sqjeto 
Fiscali7.ado connmicó y justificó a k1 
Sec retaría de la Contraloría General 
sobre la contratación del servicio y 
la evidencia de los trabajos 
oeali7.ados ylo servicios poestados. 

Cabe mencionar que el Sujeto 
Fiscali7.ado proporcionó las póli7.as 
de diario 169925 y 95066 con su 
soporte documental ,. manifestó k1s 
motivos por los que se omitió 
entregar a este Órgano Superior de 
Fiscalización la documcntaciOn 
señalada. infoomando las medidas 
adoptadas para evitar en lo posible. 
su recurrencia 

Al respec to, se requiere b 
Soh·entación de la presente 
obsen:ación o en su caso. la fecha 

compromiso para su atenciÓn. 

10 



No. 

4 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Egresos 

18. • De la revisión realizada a la s Partidas 38 101 denominada "Gastos de Ceremoniaf'. 62213 
"Infraestructura y Equipamiento en Materia de Educación Preescolar". 622 14 "InfraestructUia 

iipo de 
Ob.servación 

Correctiva 

Q:)serv ciones v Excepciones de Cuenta Pública Estatal 2011 -Secretaría de Educación\ Cultura ISEC) 

Medida de Solventación 

Manifestar las acciones que el 
Sujeto Fiscalizado lleva a cabo para 
cerciorarse de que todo 
comproba nte recibido por la 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Oficio Num. 169/12 del 
24-Agosto-2012 y recibido en ISAf 
en la misma fecha: 

Se envía anexo. copia del último 
ofrcio de solicitud enviado a 1 
Tesore10 No 47112012 de la 
Subsecretaria de Planeación y 
Administración 

Segunmento u/ 
2 3 -Nor1embre-2V 12 
Oficio Num. 265/12 del 
20-No\'iembre-2012 y recibido en 
ISAF ei 21-Noviembre: 

Se anexa ofrcio No. DRF 1760/12 
de fecha 15 de no,·iembre de 2012 
de la l)irección de Recursos 
Financieros mediante el cual se nos 
informa que las O.P. 55242. 59525 
y 59533 le anexo copia del ofrcio 
92712 en el cual fueron solicitadas: 
de la O. P. 60424 se solicitará a la 
Secreta ria de Hac ienda los 
documentos en mención. ya que fue 
un cargo directo. 

Segumuenlo u/ 1 3-Febrero-201 3 
Ofrcio Num 40/ 13 del 
6-Febrero-2013 y recibido en ISAF 
el 8-Febrero 

A l respecto se informa que estas 
pólizas ya han s ido solrcitadas 
reiteradamente a la Dirección 
General de Contabilidad 
GubernamentaL anexamos copia de 
los últimos oficios que ha sido 
turnados solicitando las pólizas v su 
soporte documenta l 
conespondicntc: orrcios 92712012 ~ 
DfR-01-00712012 de fecha 
septiembre 26 de 2012 y enero 17 
de· 2013. respectivamente. sin que a 
la fecha se nos hayan 
proporcionado las póli7.as 
documentacib11 solicitada para 
poder estar en posibilidades de 
turnarlas a!ISAF 

Segrwmenlo u/ 31 -.!u/io-20 12 
Oficio Ntun. 14 1/12 del 
27-Julio-2012 y recibido en ISAF el 
30-Julio. 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(O P) O~se n ·ación en Pr"Oceso 
de So h·entación. al quedar 
pendienle que el S(!ieto Fiscalizado 
informe los resultados fina les de las 

11 



No. Observación. Salvedad y Párrafo de Énfasis 

y Equipamiento en Mate r ia de Educación Primaria" y 62215 '1nfraestructura y Equipamiento 
en Materia de Educación Sectmdaria'' al realizar la consulta en el portal web del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT) de diversos comprobantes. e n 19 de los casos ar rojó como 
resultado lo siguiente: "El comprobante que verificó es presumiblemente apócrifo". Los casos 
en comento se integran de la siguiente manera: 
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'"" U10t 

f$.131 62213 

U78S 

lipo de 
Observación 

Observé ciones v Exceociones d e Cuenta Pública Estatal 201 1 -Secretaría de Educación~ Cultura ISECl 

Medida de Solventación 

adquisoción de bienes y servicios, es 

correcto y se encuentra registrado 
como tal por e l Siste ma de 
Administración Tr ibutar ia (SAT), 
toda •ez que existe n med ios para 
ello con acceso a l publico en 
geneoa l solicitando llevar a cabo las 
a,·eriguaciones conespondientes 
con e l prestador de ser\'icio que 
expidió los comprobantes 
conside rados como 
'·presumoblemente apócrifos" por 
parte de l SAT, informando y 
comprobando periódicamente a este 

Organo Superior de Fiscali7.ación. 
del resultado obtenido de las 
acciones reali7.adas. En virtud de lo 
anterior. se requiere que en lo 

s ucesivo. e l Sltieto Fiscalizado 
establezca medidas pre,·entiYas 
para evitar la recurrencia de 
situaciones similares. En caso de no 
atender lo dispuesto en la presente 
medida de solventación. así como 
de persistir los e o m proba ntes 
apócr ifos y lo que e n consecuencia 
resulte derivado de los avances en 
las a\·eriguaciones. deberá 
procederse confom1e a las 
disposiciones legales y normativas 
vigentes. respecto de los servidores 
publicos que resuken oesponsables, 
en Yirtud de la s ituación antes 
obsel'\·ada . 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

A l. respecto me permito informarle 
que mediante oficio No. 031/ 12 de 
fec ha 16 de julio de 2012 de la 
Dioección de Recursos Financieros. 
se envia copia del oficio No. 742112 
de fecha 10 de julio del 2012. 
notifocado al C P. Agustín A . 
Ballesteros Romero. Director 
General de Administración y 
Finanzas de la Coordinación 
Ejecutiva de Relaciones Públicas y 
Evento del Gobie rno de l Estado. 
para solicitarle llevar a cabo las 
a,·eriguaciones correspondientes 
con el prestador del seoYicio que 
expidió los comprobantes 
considerados como 
"presumoblemente apócrifos'' por 
parte del SAT y manifestar k1s 
acciones que lleva a cabo dicha 
Coordinación Ejecutiva de 
Relaciones Públicas y Eventos. 
para cercioo ao se de que todo 
comprobante recibido por la 
adquisición de bienes y sel'\•icios. es 
correcto y se encuentra registrado 
como tal por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT). 
toda vez que esa Coordinacilon 
realizó un cargo directo a esta 
Secretaria 

Asi mismo. se anexa copia del 
oficio No 0338/DGAYF/2012 de la 
I.>io·ecc ión General de 
Administración y Finanzas de la 
Coordinación Ejecutiva de 
Re laciones Públicas y Eventos. 
medcante el cua l nos comunica que 
se han hecho las averiguaciones 
con el prestador de servicio y que 
están en la es pe o a de w1a respuesta 
formal a simple vista se detecta 
que a l parecer debe haber algun 
error en la impresión. También se 
presenta informac ión del pres tador 
de sel'\·icios e n cuestión . 

En complemento. se anexa orocio 
No. DGP tí4tí112 de fecha 2ó de 

Julio de 20 12 de la Dirección 

General de Planeación, mediante e l 
cual se remite oficio No 
I.>FNI438/2012 de fecha 24 de julio 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

a\·eriguaciones reali?.adas con los 
prestadores de seO'\ ic ios que 
expidieron los comprobantes del 
gasto presumiblemente apócrifos. 
de acuerdo a los siguiente5 
requerinlientos. 

a) En Cloanto a las factura s 259 y 
260 del poo,·eedor Andoés Sandoval 
Carrillo poo Ull total de $306.190. se 
iniciaron las averiguaciones con el 
proveedor por parte de la 
Cooodinación Ejecuti,·a de 

Relac iones Públicas y EYenlos (ya 
que son cargos directos). de las 
cuales el pt oveedor manifestó que 

con el o~ieto de subsanar la falt~ 
im·oh.mtaria atributda al impresor 
autorizado, se solidó e{i;ctuar la 
sustitución fisica de las facturas 
seoialadas por otras análogas 

b) Por otro lado de las 12 factura s 
del proveedor JFN . S .A de C V. 
las factwas 144. 145 y 14(, por un 
total de $532142 fueron s u5tituidas 
por las facturas elecuónicas con 
No~ 17. 18 y 19 con fecha dell8 de 
julio de 20 12. de las cuales no 
proporc ionaron a este Organo 
Superior de Fiscalizació11 tos 
archrcos e lectrónicos que les eon·io 
el proveedor. así como queda 
pendiente informar los resultados de 
las averiguaciones por parte del 
prestador de l servicio, tock1 vez que 
no hubo manifestación alguna de la 
entrega de dichos comprobantes: 
cabe mencionar que las nuevas 
facturas emnidas si indican que 
sustituyen a las factUJ as anteriores 

e) De las 9 facturas restantes de l 
proveedor JFN. S. A de C. V. que 
suman $4 '960.303 y de las 5 
facturas del proveedor 
Comercializadora Industrial del 
Noroeste. S A. de C V que suman 
$3 '154,713, estas fueron sustnuidas 
por las facturas conec tas ya sin 

serie. toda vez que según 

manifes tación del Sltieto Fiscalizado 
la aclaración que le d ieron k>s 

proveedores fue que por e~istir una 
inconsistencia en el programa de 
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lipo de 
Observación 

Observé ciones v t:xceoctones e e v uema,.. uouca t:statal ~u ·1 - :secretana a e t:aucacton Cultura ISEC\ 

Medida de Solventación Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

del presente de la Subdirección de 
atención a A uditorias del Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Educativa (ISIE), donde se 
1uaniftestan las acciones que en 
dicho Instituto se han llevado para 
cerciorarse de que todo 
comprobante rectbido para ttamite 
de pago es correcto y se encuenlle 
registrado ante el SAT. así como el 
resultado obtenido de las 
averiguaciones realizadas con los 
prestadoros de se"·icios y las 
medidas establecidas para evitar la 
recurrencia 

Seguinuen/o aJ]j-AgrJSto-2012 
Olicio Num. 169112 del 
24-Agosto-2012 v recibido en ISAF 
en la misma fecha : 

Al respecto me permito informarle 
que mediante oficio No. 1472/12 de 
fecha 24 de Agosto de 2012 de la 
Dirección de Recw·sos Financietos. 
se envia copia del oficio No. 
629/DGYF/2012 de fecha 2! de 
Agosto del2012. con e l cual el C.P. 
Agustín A. Ballesteros Romero. 
Director General de Administración 
y Finanzas de la Coordinación 
Ejecutiva de Relaciones Públicas y 
Evento del Gobierno del Estado. 
remite contestación del Sr A ndrés 
Sandoval Car~lo. como resultado de 
las averiguaciones reali?.adas en 
cumplimiento a su medkla de 
sol\ entac ion. 

Seguimienlo al 
2 3-NOI>iemhre-20 12 
Oficio N um. 265/ 12 de 1 
20-Noviembre-20 12 y recibido en 
ISI\F ei21-Nm·iembre: 

En lo referente a las facturas 259 y 
260 del pro,·eedor Andrés Sandon l 
Carrillo se anexa oficio No DRF 
1760 12 de fecha 15 de nonembre 
de 20 12 de la Dirección de 
Recursos Financieros mediante e l 
cual se nos informa que las P D 
17437 se remitió olicio 1064112 a la 
Direcc ión Genera l de 
Adminishación y Futanzas de la 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

facturackin se presentaba un error 
al momento de facturar ~ que por 
tal motivo se procede a la 
sustitución de los docwnentos 
presentados: sin embargo. estos no 
cuentan con la leyenda que diga 
que el nue,·o documento sus titu,·c al 
antet ior. Aunque los pro,·ecdmes 
hayan reali7.ado la sustitución de las 
facturas se tequiere que el Ente 
Público ponga a disposición de este 
Organo Superior de Fiscali7.ación 
las facturas originales debidamente 
integradas en los expcd~entes para 
s u cotejo. 

Al respecto. en \'irtud de las 
situaciones no aclaradas con los 
prestadores de servicios. se solicita 
llevar a cabo las acciones siguientes 
para que este Organo Superior de 
Flscali:zación se cerciore y realice la 
validación de la infom1ación 
p1esentada 

1) Solicita! a la lnstituck\n 
Santander Serfm S A. copia 
certificada de los cheques cobrados 
se•ialados en la presente 
obse"·ación, los cuales fueron 
girados a tra,·és de l1 cuenta de 
cheques del Sujeto Fiscali>.ado. 
avalando con ello el cobro de los 
mismos por parte de los 
beneficiados. ya sea a tra,·és del 
depósito a su propia cuenta de 
cheques. o en su defecto. a tra,és 
del cobro en ventanilla de la 
Institución Bancar ia. 

2) Ofteio po1 parte de las imprentas 
emisoras de las facturas señaladas 
en la presente obsen-ación. donde 
se haga constar que las mismas 
fueron impresas en sus 
instalaciones y que además. dieron 
3\'iso a la autoridad liscal de su 
impresión. 

3) Ofteio donde se haga constar 
haber solicitado a los prestadores 
de sen·icios sefialados en la 
presente observación. las razones 
que dieron lugar para que los 
comprobantes que e 'Pidieron. 
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Tipo de 
Observación 

O serv ciones v t:xceoc1ones o e v uema r uouca t:statal ¿u 1 - ::;ecretana ae t:aucac1ori \Cultura ISECl 

Medida de Solventación Forma de Solventación por et 
Sujeto Fiscalizado 

Coorqinación Ejecutiva y Finan>.as. 
para que solicite a la impresora 
e misora de las fa cturas 
presum~>lemente apócrifas of~eio en 
el cual haga constar que las mismas 
fueron imp« esas en sus 
instalaciones y además dieron aviso 

a la autoridad fiscal de su 
impresión. 

En lo referente a los proveedores 
JFN S.A de C.V y 
Comercializadora Indus tr ial del 
Noroeste, S A . de C.V, se anexa 
oficio No_ DGAF-988 2012 de 
fecha 18 de octubre de 2012 
medtante el cual se le notifJCo a la 
D irección General de Planeación 
esta observación para su atenciun, 
misma que fue turnada por esa 
Dirección al Instituto Sonorense de 
Infraestructura Educativa mediante 
oficio No. DGP 982/12 de fecha 23 
de octubre de 2012 sin obtener 
respuesta a la fecha_ 

Se anexa copia de ofiCio No. DGP 
603/20 12 de fecha julio 04-2012 de 
a D irecci(m General de Planeación 
en la cual se nos informa que esta 
Secretaria no cuenta con los 
expedientes de las obt as 
ejecutadas. por lo que la 
infonnación v documentación 
solicitada, fue requerida a l Instituto 
Sonorense de Infraestruc tura_ 

Segui111ielllo ai/3-Fehrero-2013 
Oficio N um. 40113 del 
6-Febrer~2013 y recibtdo en ISAF 
el 8-Febrero 

En lo referente a las factut as 259 y 

260 del pro,·eedor Andtés Sando,·al 
Carrillo en la respuesta anterior se 
anexa oficio No DRF 1760112 de 
fecha 15 de noviembre de 2012 de 
la Dirección de Recursos 
Financieros. mediante e l cual se nos 
informa que las P. D. 17437 se 
remitió ofic io 10(>4/ 12 a la 
Dirección General de 
Administración v Finanzas de la 
Coordinac ión E;iecutiva y Finanzas. 
para que solicite a la impresora 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

fu eran considerados por e l SAT 
como "presumiblemente a pócrifos'. 
así como las gestiones reali1..adas 
por los prestadores de servicios 
ante el SAT. para ac larar la 
presente situación. 

Cabe mencionar que e l Ente 
Pilbhco informó las medidas que 
está llevando a cabo para 
cerciorarse de que todo 
comprobante recibido por la 
adquisición de bienes y servicios. es 
correcto y se encuentra registrado 
como tal por el Sistema de 
Administración Tributa ria {SAT) e 
informe los restlilados de las 
a\'eriguaciones correspondte11tes 
con e l prestador de servicio que 
expidió los comprobnntcs 
cons iderados como 
"presumiblemente apócrifos" por 
parte del SAT. 

A 1 respecto. se requie• e la 
Solventación de la presente 
observación o en su caso. la fecha 
compromiso para su atención. 
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20. En relación con la revisión efectuada durante el mes de abril de 2012 a d~'ersas obras 
públicas reportadas con cifras al 31 de diciembre de 2011 , realizadas con Recursos Estatal 
Directo y Federales del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federat~·as (FAFEF) y Fondo de Aportaciones Milltiples para lnfraestmctura de Educación 
Básica (FAMEB), las cuales se encuentran concluidas, mismas que fueron ejecutadas 
mediante lá modalidad de contrato, se determinó que 20 de ellas, presentaron los expedientes 
técnicos incompletos, contraviniendo Jo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora y su Reglamento, integrándose como 

Tipo de 
Observación 

Correctiva 

O servé ciones v Excepciones de Cuenta Pública Estatal2011- Secretaría de Educac ión~ Cultura ISEC\ 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron 
lugar a la documentación faltante 
en los expedientes técnicos de las 
obras señaladas en la presente 
obse"·ación, solicitando que la 
misma se obtenga y archive, 
proporcionando copia a éste Organo 
Superior de Fiscalización. Si de la 
revisión realizada a la referida 
docwnentación se der~·an 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

emisora de las facturas 
rrestima,lemente aprófiCas. of~eio 
en el cual se solicita que haga 
constar que las mismas fueron 
impresas en sus instalaciones y 
adem::ís dieron aviso a la autoridad 
ftSca l de su impresión. son que a la 
fecha se haya obtenido respuesta. 

En lo referente a los proveedores 
JFN. S.A de C.V y 
Comercialízadora Industrial del 
Noroeste, S. A de C.V. se anexan 
las nuevas facturas ya corregidas 
con su respectivo XML. mismas 
que fueron ntmadas por el lnstitlllo 
Sonorense de lnftaestructura 
Educativa rnediante Mernorando 
simple del Lic. Juan Carlos García 
Mendoza. Subdirector de Atención 
a A uditorias. 

Segrmmentu al 31 -Ju/w-20 12 
ü frcio Num. 141 12 del 
27-Ju li<>-2012 )'recibido en ISAF el 
30-Julio: 

Con ofrcio No. DGP 643/12 de 
fecha 16 de julio de 2012. el 
Director General de Planeación 
remite oficio No. 0011368/2012 de 
fecha 12 de junio del 2012 suscrito 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(01') Obse n ·ación en Proceso 
de Sol.-e nt:tción. toda vez que el 
Sujeto Fisca lizado presentó de 
manera parcial la documentación 
faltante de los expedientes técnicos 
obserYados. quedando pendiente de 
proporcionar la infonnación 
correspondiente a 6 obras. corno se 
indica a continuación: 
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Medida de Solventación 

obsef\·acionts. estas serán parte 
integrante de la misma. Al respecto, 
se requiere establecer medidas para 
que en lo S\rcesivo, todo expediente 
de obra contenga la documentación 
suficiente conforme a las 
disposiciones corTespondientes. una 
vez concluidos los trabajos de las 
\>bras realizadas. En caso de no 
atender lo dispuesto en la presente 
medida de soh•cntación. deberá 
procederse conforme a las 
disposiciones legales y normati\·as 
vige ntes, respecto de los servidores 
públicos que resulten responsables, 
en ,·ir tud de la situación antes 
obserYada. 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

por eJ Director General del Instituto 
Sonorense de lnlraestrucllna 
Educativa. rnedtante el em ía 
documentación que se enlista a 
continuación· 

L- ED-3541 ED-355 Rehabilnaci6n 
gene ral de cancha de basquetbol. 
acceso y cerco perimellal. 
rehabilitación general de ser,·icios 
$anitarios. sistema eléctr M: o. 
cubierta y pintura. en Escuela 
Primaria Justo Sierra. e n la 
localidad de La Mesa. municipio de 
I muris. Sonora Contrato número 
ISIE-ED- 11-009. Se anexa: 
Estimaciones 2 y 4 con sus 
nluneros generadores. archl\·o 
fotográfico y notas do bitácora. 

2.- ED-357 Construcción de cancha 
civica y cerco peril'netral. en 
Escuela Secw1daria Técnica No 
56. Jose Luis Os1ma Villa. en el 
mumcrp10 de Cajemc. Sonora 
Contrato número ISlE-ED-11-029 
Se anexa: Análisis de precios 
unitarios. estimación. números 
generadores. archivo fotográfico y 
bit3cora de obra 

3.- ED-362 Construcción de tejaban 
en Escuela Primaria Antonio 
Montes Garcia en e l municipio de 
Guaymas, Sonora. Contrato número 
ISJ E-ED- 11 -022. Se solicita 
prórroga de 15 dias hábiles para la 
entrega de · Acta de entrega 
recepción y finiquito. 

4.- ED-364 Rehabilitación de ce1co 
pe rime u a l. fachada plÍnc ipa 1 y 
constnrcción de cancha depor·tiva 
en Escuela Pdma1ia Antonio 
Montes (Jarcia en el munic r1>io de 
Guaymas, Sonora Contrato número 
ISIE-ED-1 1·024 Se solicita 
prórroga de 15 días hab1les para la 
entrega de. Acta de enllcga 
recepción y finiquito 

5.- ED-372 Rehabilitación general 
de servicios sanitarios, bebodero y 

sistema eléctrico. rehabilitación de 
cerco perimelral y pintura general, 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

a) En las obras ED-362. ED-364. y 
FA-247 no se proporciOnó 
documentación soporte algwm. 

b) 3 Obras están parciabnente 
solventadas· 

-En la Obra FA-207 no presemó la 
Justillcación y autorización para 
adjudicación directa de nb1a: 
solven tO la documentación 
referente a planos. 
espccií~eaciones. anál~is de precios 
unitarios. acta de entrega recepción 
y finiquito 

-De la Obra FA-230 no presenta 
planos. esljmaciones. números 
generadores. archiYo fotográfico. 
bitácora de obra. reporte de COilll'ol 
de calidad. acta de entrega 
recepción y fíniquíto. 

-De la obra FA-236 no presenta 
planos. sol\ enta especificaciones. 
estimaciones. númer o de 
generadores. arch(\:o fotográfico. 
bitácora de obra. acta de entrega 
recepción y íuriquito. 

Cabe me ncionar que el Eme 
Público presentó la documentación 
que soh·enta las obras 
ED-354/ED-355, ED-357. ED-372. 
FA-193. FA-21 7. FA-218. FA-227, 
FA-232. FA-252. FA-277. EB-238. 
EB-248. EB-299 y EB·355 e 
infonnó las medidas establecidas en 
el Organismo ejecutor para que en 
lo sucesi,·o. se tenga el debido 
cuidado de contar con la totalidad 
de los expedientes de las obras 
realizadas 

A 1 respecto. se requiere la 
sohentación de la prescme 
obserYación o en su caso. la fecha 
compromiso para su atención 
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Forma de Solve ntación por el 
Sujeto Fiscalizado 

- ---

en Escuela Secundat ia No ~. 

Hwnberto Campos Varela, el en .. 
de Nogales, Sonora muniCipiO 

Contrato número ISIE-ED-11-012. 
Se anexa: Estimación 4 con sus 
números generadores. archil'o 
fotográfico y notas de bitácora . 

6. - FA-193: Construcción de tres 
aulas. en Escue la Prima tia Nueva 
Creación. Paseo del Pedregal en el 
municipio de Hermosillo, Sonora 
Controlo número lSlE-FAFEF-
1 t-014. Se anexa· Planos 
actualizados. acta de entrega 
recepción y finiquito. 

7.- FA-207 Co11strucc ión de 
alimentadores eléctricos, en 
Escuela Secundaria Mártires de 
Cananea de 1906, en el municipio 
de Cananea. Sonora . Contrato 
nlunero ISIE-EC0-10-002. Se 
anexa: Planos. especirtcacioncs. 
análisis de precios unitarios. acta de 
entrega recepción y finiquito. 

8 - FA-217 Rehabilitación de 
subestación eléctrica en CENDI 5, 
en e l municipio de Hennosillo, 
Sonora. Contrato número 
ISIE-FAFEF-11-031. Se anexa : 
Especifteaciones: Se solicita 
prónoga de 15 días hábiles para la 
entrega de: Planos. estimaciones. 
números generadores. archivo 
fotográfico. bilácora de obra. acta 
de entrega recepción y finiquito. 

9.- FA-218 Rehabilitac ión de 
alin1entad01es eléctricos y 
luminarias en Jardín de Nulos E,·a 
Monte\'crde de Quiroga. en el 
municipio de Hennosillo. Sonota. 
Contrato número ISlE-FAFEF-
11-032 Se anexa: Estimaciones, 
números generadores. arclm·o 
fotográfico. bitácora de obra. Se 
S<>licita prórroga de 15 días hábiles 
para la entrega de: Acta entrega 
recepción y fíniqu~o 

10.- FA-227 Rehabilitac ión de 
alimentadores eléctricos en Escue la 
Primaria Profesor Hilarión Santos 

Situación Actual D espués del 
zado Análisis Reali 
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Tipo de 
Observación 

O::>serv ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal2011 -Secretaría de Educación Cultura (SECl 

Medida de Solventación Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Sandova l, en el munic ipio de 

Herrnosillo. Sonora. Contrato 
número ISIE-FAFEF-11-029. Se 
anexa: Estimaciones. números 
generadores. archi,·o fotográfteo. 
bit:icora de obra. reporte de control 
de calidad. acta de enuega 
recepciÓn y finiquito. 

11.- FA-230 lnstak1ción de 
alimentadores electricos en Escuela 
Primaria Nue\'a Creación (Nissan 
No. 4ó) e n la localidad Bahía de 
Kíno en e l municipio de Hermosillo, 
Sonora Contrato número 
ISIE-FAFEF-11-034. Se solícita 
prórroga de 15 días hábiles para la 
entrega de: Planos, 
especificaciones, e~timaciont:S, 

números generadores. archi,·o 
fotográfico. bitácora de obra. 
reporte de control de calidad. acta 
de e ntrega recepción y líniquito. 

12.- FA -232 Rehabilitación del 
sistema de alimentadotes eléctricos. 
e n Escuela Primaria Juan Gutlérrez 
Neyoi en la localidad de Puerto 
Líbenad en el municipio de 
Pitiquito, Sonora Contrato numero 
ISIE-FAFEF-11-023. Se anexa . 
Planos. especificaciones. brtácora 
de obra y finiquito Se solicita 
prórroga de 15 días hábiles para la 
enlrega de: Estimaciones y acta 
entrega recepción. 

13.- FA-236 Construcción de 
alimentadmes eléctricos y conexión 
de subestación eléctrica en Escuela 
Prn1mria Fmd 142 (Nwn. 1 ). en k1 
colo111a Nuevo Hem10sillo en el 
municipio de llet mosillo. Sonora 
Contrato número tSIE-FAFEF-
11-024 Se anexa Especifteaciones. 
estimaciones, números generadores, 
arch~'O fotogr:\fico, bitácora de 
obra. acta entrega recepción y 
finiquito Se solicita prórroga de 15 

días hál>tles para la entrega de 
Planos . 

14.- FA-247 Rehabilitación del 

sistema eléctrico. sobrelechos e 
impermeabilización de azoteas. en 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 
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Observación 

Ooserv ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2011 -Secretaría de Educación 1 Cultura (SECl 

Medida de Solventación Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Escuela Secundaria Técnica 44. 
ESJX)SOS Rodríguez. en el numicipto 
de Agua Prie ta, Sonora. Contrato 
numero ISJE-FAFEF- 11-067. Se 
solici1a prón oga de 15 días h:ibilcs 
para la entrega de· Eslunación . 
números genemdotes. archi\·o 

fotográfico. bitácora de obra. planos 
actualiza dos. acta de entrega 
recepción y finiquito 

15.- FA-252 Rehabilitaci<in del 
sistema eléctrico. en Escuela 
Secundaria General No. 7, José 
María Gon?.ález Hermosillo de la 
colonia 4 O livos, en e l munic ipio de 
Hermosillo, Sonora Contrato 
numero ISIE-FAFEF-11-064. Se 
anexa: Estimación. nún1eros 
generadores, archi\'O fotográfico y 
bi1ácora de obra. 

16- FA-277 Rehabilitación y 
adecuación del sistema de 
alimentado1es eléctlicos en Escuela 
Primaria Luis Donaldo Colosio 
Mul'rieta. en e l municipio de 
Hermosillo. Sonora. Contrato 
numero ISIE-FAFEF- I l-057. Se 
anexa· Planos. especifiCaciones. 
estirnac iones. números generadores, 
archivo fotográfiCo, bitácora de 
obra. acta entrega recepción y 
finiquito. 

17.- EB-238 Construcción de aula 
en plantel de educación básica 
Jardín de Ninos Josefina Soria 
Larrea. en e l municipio de 
Hermosillo. Sonora Conuato 
número ISIE-FAMEB- 11 053 Se 
anexa· Planos actualizados. acta de 
entrega recepción y finiquito 

18- EB-248 Construcción de aulas 
en Jardín de Nii1os Josefina Padilla 
de Jiménez., en el municipio de 
Hermosillo. Sonora. Contrato 
número ISIE-FAMEB- l l-045. Se 
anexa· Estimación 3 con sus 
números generadores. acta de 
entrega recepción y finiquito. 

19.- E B-299 Cons trucción de aula 
en planteles de educación básica. 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis lipa de 
Observación 

Observé ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal2011 -Secretaría de Educación Cultura ISECl 

Medida de Solventación Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

CAM 57. en el municipio de 
Herniosillo. Sonora. Contrato 
número ISIE- I'AMEB-1 1-063. Se 
anexa: Estimación 4 con sus 
números generadores. archi,·o 
fotográfico. bitácora de obra. acta 
de entrega recepción y finiquito 

20 - EB-355 Construcción de dos 
aulas. dirección. setYicios sanitarios. 
bebederos. pla>.a e ivica y cerco 
perimet1al, en CAM Nue,·a 
Creación. en e l municipio de 
Sahuaripa. Sonora. Contrato 
número ISIE-FAMEB- 11-11 7. Se 
anexa. Acta de entrega y finiquito. 

Asi mismo. con oficio No 
0011368 2012 de fecha 12 de junio 
del 2012 suscrito por el Director 
General del Instituto Sonorense de· 
Infraest ructura Educati,·a. se 
manifiesta que los reporte de 
contlol de calidad que se so licitan 
en las obras ejecutadas por e!ISIE. 
sólo se rer1e1en a los concretos y 
pmebas de compactación de 
terrenos para nuevas creaciones 
En obras de atimentadores 
eléctricos se solicita sea más 
específico a qué tipo de reporte de 
control de calidad se rer~ere . 

Causas se debió a que los 
contratistas terminaron ftS icamente 

la obra e ingresaron las 
estimaciones desfasadas a pesar de 
las mitltiples notificaciones que 
recibieron por parte deiiSIE (anexo 
2. oficios de notificación 
conllatistas) 

Medidas de control: Se anexa copia 
de memorándum No. 
DT/ 1259.'2012 de fecha 11 de julio 
de 2012, enviado al Departamento 
de Cont1 a tos para que se tomen las 
medidas pertn1entes (anexo 3). 

Seguumenlo a/18-Agustu-2012 
Oficio Num 163/2012 de l 
17-Agosto-2012 y reciJído en ISAF 
en b misma fecha: 

En alcance a la documentación 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 
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F Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis Tipo de 
Observación 

O serv ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 201 1 -Secretaría' de Educación\ Cultura rSECl 

Medida de Solventación Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

enviada en respuesta ante rior, me 
permito hacerle llegar: 

7.- FA-207 Construcción de 
alil)lentadores eléctricos. en 
Escuela Secundaria Mártires de 
Cananea de 1906. en el municipio 
de Cananea. Sonora Contrato 
número ISIE-EC0-10- 002. Se 
anexa· Dictamen de adjudicación. 

10.- FA-227 Rehabilitación de 
alimentadores electricos en Escuela 
Primaria Profesor Hilarión Santos 
Sandoval en el municipio de 
Hermosillo. Sonora. Contrato 
número JSIE~FAFEF-11-029. Se 
anexa· EspecifiCaciones y plano. 

11.- FA-230 Instalación de 
alimentadores eléctricos en Escuela 
Primaria Nueva Creación (Nissan 
No. 46) en la localidad Bahia de 
Kino en el municipio de Hermosillo. 
Sonora Contrato número 
ISIE-FAFEF-11-034 Se anexa: 
EspecifiCaciones. 

Seguinuentu al 
23-Nor/emhre-2012 
Oficio Num. 265/ 12 del 
20-Noviembre-2012 y rec1bido en 
ISAF ei21-No\'iembre: 

Se anexa oficio No. 
l>GAF-988/2012 de fecha 18 de 
octubre de 2012 mediante el cual se 
le notifico a la Dirección General de 
Planeación esta observación para 
su atención. misma que fue turnada 
por esa Dirección al Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Educati\'a mediante oficio No. DGP 
982112 de fecha 23 de octubre de 
2012 sin obtener 1espuesta a la 
fecha . 

Se ane~a copia de ofiCio No DGP 
603/20 12 de fecha 04 de julio de 
2012 de Dirección General de 
Planeación en la cual se nos 
informa que esta Secretaría no 

cuenta con los expedientes de las 
obras ejecutadas, por lo que la 
información y docwnentación 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 
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No. 

6 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis Tipo de 
Observación 

Egresos Correctiva 

21. En relación con la revisión efectuada durante el mes de abril de 2012 a diversas obras 
públicas reportadas con cirros al 31 de diciembre de 2011, en la obra FA-191 denominada 
"Construcción de Dos Aulas. Dirección, Servicios Sanitarios, Plaza Cívica. Bebedero y Cerco 
Perimetral en Jardín de Nil1os Nueva Creación en el Fraccionamiento Paseo del Pedregal"' en 
el municipro de Hermosillo. Sonora. la cual se encuentra concluida. misma que fue ejecutada 
mediante la modalidad de contrato número ISIE-FAMEB-10-102. se determinó que duranle el 
ejercicio 2010 se contrató y ejerció un importe de $2"6-19175 con cargo a los recursos del 
Fondo de Aportaciones Múltiples para Jnfraestluctura de Educación Básica (FAMEB). 
realizándose en el ejercicio 2011 un convenio adicional ISIE-FAMEB-10-1 02-CA por un monto 
convenido y eje rcido de $1'099,999 con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), dctenninándose los siguientes 
resultados· 

a) El convenio adicionallSIE-FAMEB-10-102-CA se elaboró en forma extemporánea, toda 
,-ez que se determinó un desfase de 274 dias, el cual resultó de compamr la fecha de 
te rminación de los trabajos establecida en el contrato que fue el t 2 de oc!llbre de 2010. con la 
fecha de elaboración del convenio adicional que fue el 12 de julio de 2011, contraviniendo lo 
establecido en el Reglamento de la Lev de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Sonora. el cual establece wt plazo de 30 dias a partir de la fecha de 
temtinación para fomJalizar el convenio adicional 

b) Del análisis realizado a las cláusulas primera y tercera del Con,·enio Adicional 

Observ ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal2011 - Secretaría de Educación Cultura ISECl 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron 
lngar a la extemporaneidad en la 
ce lebración del convenio adicional 
se•1alado en la presente observación 
con relación a la fec ha de 
terminación del contrato original. así 
como al incremento del monto y 
plazo previstos en el convenio 
adrcional con respecto al contrato 
original que dio lugar a wt 
incremento superior al 25%. 
solicitando localizar u obtener e l 
dictamen del técnico responsable de 
la obra, proporcionando copia del 
mismo a este Organo Superior de 
Fiscalización. para acreditar la 
acción requerida. A 1 1 especto, 
solicitamos e l establecimiento de 
medidas para que los convenios 
adiciona les se elaboren 
oportunamente, y que previamente 
a su elaboración. se obtenga e l 
dictamen del técnico responsable de 
la obra. En caso de no atender lo 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

soliciLada. fue requerida al Instituto 
Sonorense de Infraestructura 

Segumuenlo ui/3-Fehrem-lU/3 
Oficio Num. 40/ 13 del 
6-Febrero-2013 y recibido en ISAF 
el8-Febrero: 

Se anexa 
ED-362 No se nos proporciOnó por 
el !SI E esta información. 
ED-364: No se nos proporcionó por 
e!ISIE esta información. 
FA-207: No se nos proporcionó por 
ei!SIE esta información 
FA-217: Se anexa la documentacion 
faltante 
FA-218· Se anexa la documentación 
faltante. 
FA-227: Se anexa la docwnentación 
faltantc. 
FA-230: No se nos proporcionó por 
el lSIE esta información. 
FA-232· Se anexa la documentación 
faltante. 
FA-236· Se anexan 
EspecifiCaciones. falto que se nos 
proporcionaran los planos. 
FA-247: No se nos proporcionó por 
ei!SIE esta n>forrnación. 

Segumuenlo al 3/-Julto-20 12 
Oliciu Ntun. 14 1/12 del 
27-Juhe>-2012 y recibido en ISAF el 
30-J ulio: 

Con or!Cio No. DGP 6-13/12 de 
fecha 16 de _julio de 2012. el 
Dnector General de Planeación 
remite olicio No. DO 1368/2012 de 
fecha 12 de junio del 2012 susc1ito 
por el Director General dellnstitl!to 
Sonoren>e de lnfraestn•ctura 
Educativa. mediante el cual 
manif.esta que: 

Causas· Al respecto se aclara que 
el conl!ato ISIE-FAMEB-10-102, 
fl!e cerrado tisica y 
documeutalmente (se anexa acta 
recepción y {iniquito); además esta 
obra se ' io en la necesidad de 
ejecutar cantidades de obra 
excedentes y conceptos de obra no 
contempladas en catálogo 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(OP) Obscr\'ación en l'roceso 
de Soh·entación. al quedar 
pendiente que el Sujeto Fiscah7ado 
proporc•one el dictamen 
debidamente requisitado del toicnico 
responsable de la obra que atienda 
el incremento $uperior al 25% del 
monto y plazo pre,isto$ en el 
comenio adicional con respecto al 
contrato original 

El Ente Público acreditó las 1 azones 
que dieron lugar a la 
extemporaneidad en la celeb•acrón 
del com·enio adicional seiialado en 
la presente observación. ~ cumplió 
con informar las medidas que se 
adoptarán en el organismo ejecutor 
para el control ,. revisión de las 
obras contratadas. 

Al respecto, se requiere la 
Sol\'entacicin de la presente 
observación o en su caso. la fecha 
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No. 

\ 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

lSlE-FAMEB- 10- 102-CA se identifiCó la inclusión de modificaciones con relación al Contrato 
Original lSIE-FAMEB-10-102 que iucrementaron su monto en $ 1.099,999 para quedar en 
$3"749,274 así como en su plazo de ejecución en 256 días para quedar en 346 días, 
representando tm incremento del 42% v 284% respectivamente, en relación con el monto ,. 
plazo consignados e n el contrato original de $2"649.275 v 90 días, respectivamente. excediendo 
con ello el 25% en cuanto al monto y plazo de ejecución pactados en el contrato original sin 
que fuera proporcionado a los auditores de este Organo Superior de Fiscalización. el dictamen 
del técnico responsable de la obra. como lo establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M ismas para el Estado de Sonora y su Reglamento. 

lipo de 
Observación 

Observ ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal2011 -Secretaría de Educación 1 Cultura fSECl 

Medida de Solventación 

dispuesto en la presente medida de 
solventación, deberá procede rse 
confonne a las disposiciones legales 
y normativas vigentes, respecto de 
los servidores públicos que resulten 
responsables. en virtud de la 
situación antes observada 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

solicitando el contratista precios compromiso para su atención. 
fuera ele presupuesto con su 
respectivo dictamen técnico (se 
anexa copia de dictamen. solicitud,. 
revisión de F.P. así como el 
presupuesto). 

Este cotwenio al contrato no se 
pudo rea lizar en su momento ya que 
no se contaba con e l recurso La 
confusión que creó el error de 
haber re a liza do un convenio 
adiciona l al mencionado contrato se 
derivó de la solicitud de F. P que 
quedó pendiente del contrato 
original, ya que como se observa 
este convenio (ISIE-FAMEB-
10-102-CA-001), debió de haber 
sido otro contrato a la misma obra 
ya que fue autorizado por otro 
programa diferente al del contrato 
originat 

Por otro lado en el incre mento del 
convenio an·iba del 25% se debió. 
como se mencionó anteriormente. a 
las necesidades prioritarias del 
plantel. ya que por la premura y 
proxn11idad del nuevo ciclo escolar 
la obra debería cumplrr bs 
condiciones en espacios 
cumplir con la demanda 
población educativa 

para 
de la 

Medidas de control· Se anexa copia 
de memorándum No. 
lH/ 1278 201 2 de fecha 12 de julio 
de 2012, enviado al Subdirector de 
Contratos para que implemente las 
medidas pre,entivas. 

Segumliento al 
23-No\'temhre-2012 
Oficio Num 265 12 del 
20-Noviembre-2012 y recibido en 
ISAF ei2 1-Nm·iembre: 

Se anexa oficio No. 
DGAF-988/2012 de fecha 18- de 
octubre de 2012 mediante el cual se 
le notifrco a la Dirección General de 
Pbneación esta obsel"\·ación pa ra 
su atención. misma que fue turnada 
por esa Dirección al Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
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Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

.. 

Egresos 

22. En relación con la revisión efectuada durante el mes de abril de 2012 a diversas obras 
públicas reportadas con cifras al 31 de diciembre de 2011. realizadas con recursos de Estatal 
Directo. en la obra pública ED-889 denominada "Construcción de Servicios Sanitarios. 
Bebederos y Rehabilitación General de Instalaciones Electricas. en Escuela Secunda ria 
Técnica No. 12 (Juan Ceballos Ayala)" del municipio de Hermosillo. Sonora. con un importe 
contratado de $1'008.402 de los cuales se ha ejercido al31 de diciembre de 2011 de $538.642. 
ejecutada mediame la modalidad de contra to número ISIE-ED-11 -046. se determinó el 
incumplimiento del plazo de ejecución de los trabajos. de conformidad con la Cláusula Tercera 
del contrato número ISIE-ED-1 1-046, la cual señala como fecha programada de terminación 
de los trabajos el día 18 de septiembre de 201 1; sin embargo. al dia 3 de mayo de 2012, fecha 
en que se realizó la verificación fTS ica por personal de este Organo Superior de Fiscalización 
en compañia del supervisor asignado por el St!ieto frscalizado. se constató que se encontraba 
e n proceso de ejecución con un a,·ance frsico del 85%, contraviniendo lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 

lipo de 
Observación 

Correcti\'a 

Observé ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2011 - Secretaría de Educación~ Cultura ISECl 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron 
lugar al incumplimiento de la 
cláusula tercera del contrato 
señalado en la presente 
obserYación. en relación al plazo de 
ejecución de la obra , solicitando la 
aplicación de las penas 
convencionales estipuladas en e \ 
contrato firmado, a menos que se 
haya celebrado conYenio 
modifiCatorio en el cual se 
establezca una fecha distinta de 
término de la obra en comento, 
elaborando acta de sitio mediante la 
cual se haga constar que la obra ya 
fue concluida. proporcionando a 
éste ü rgano Superior de 
Fiscalizac ión copia de la 
documentación que avale el 
cumplimiento de las acciones 
requeridas. Al respecto. solicitamos 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Educati'l·a mediante ofrcio No DGP 
98211'2 de fecha 23 de octubre de 
2012 sin obtener respuesta a la 
fec ha. 

Se anexa copia de otício No. DGP 
603120 t2 de fecha 04 de julio ele 
20t2 de Dirección General de 
Planeación en la cua l se nos 
informa que esta Secretaria no 
cuenta con los expedientes de las 
obras ejecutadas, por lo que la 
información y documentación 
solicitada, fue requerida al Instituto 
Sonorense de Infraestructura 

Seguimie11/ú a/13-Fehrero-2013 
Oficio Num 40113 ckl 
6-f ebrero-2013 y recibido en ISAF 
el S-febrero: 

En la respuesta anterior se anexo 
ofrcio No. DGAF-988/2012 de 
fec ha 18 de octubre de 2012. 
mediante el cual se le notifiCo a la 
Dirección General de Planeación 
esta obserYación para su atencitln. 
misma que fue turnada por esa 
Dirección al Instituto Sonorense de 
Infraestructura Educati'l•a mediante 
oficio No. DUP 982112 de fecha 23 
de octubre de 2012 sin obtener 
respuesta a la fecha . 

Seguimie1110 al 31-Ju/io -20 12 
Oficio Num. 141 /12 del 
27-Julio-2012 y recibido en ISAF el 
30-Julio· 

Con ofrcio No DGP 643'12 de 
fec ha 16 de julio de 2012. el 
Director Genera l de -Plancación 
remite oficio No D0 /1368120 12 de 
fecha 12 de junio del 2012 suscrito 
por el Director General del lnstit11t0 
Sonorense de Infraestructura 
Educativa. mediante el cual 
manifiesta que: 

Ca usas· Esta obra t U\'O un 
diferimiento por entrega tardía de 
anticipo con un perKx.lo de 
12108120 11 al 10110/2011: después 
~e solicito una prórroga (ver 
solicitud de contratista anexo) con 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(OP) Obsen·ación en Proceso 
de Soh·entació n, a l quedar 
pendiente que el S!lieto Fisca lizado 
proporcione dictamen debidamente 
requisita do de 1 técnico responsable 
de la obra que atienda las 
modificaciones al plazo. acta de 
suspensión te mporal de la obra y/o 
acredite la aplicación de penas 
com·encionales. toda , ·ez que la 
documentación presentada 
no atiende al incumplimiento del 
plazo de ejecución de la obra 
ED-889. ya que se trata ele la 
solicirud de una prórroga en el plazo 
ele ejec¡rción. escritos para 
sancionar al contratista de fecha 10 
de .~li io de 20 12 y com·enio 
a<ticional de fi:cha 2 de nO\'Í<:Inbre 
de 2012 donde se difrere el inicio y 
termino de la obra en 560 dias 
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis Tipo de 
Observación 

Observ< ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal201 1 -Secretaría de Educación Cultura ISEC) 

Medida de Solventación 

establecer medidas para que las 
obras inicien y concluyan dentro de 
los plazos establecidos en los 
contratos correspondientes. En 
caso de no atender lo dispuesto en 
la presente medida de solventación. 
dcbe1á p1 ocederse confo1me a las 
disposiciones legales y normati,·as 
,·igentes. respecto de los se!Yido•es 
publicos que resulten responsables. 
en virtud de la situación antes 
obse1vada. 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

fecha de terminación prorrogada al 
3 1 <Íe mavo 2012 por la falta de 
pago en estimación 2 (ver fecha de 
pago de orden de pago anexa 
marzo 2012). Nuevamente el pago 
de la estimac ión No. 3 se realiza el 
dia 27 de junio 2012 (\·er orden de 
pago anexa). Es por esa razón que 
la obra se ha estado r•orrogando. 

Medidas de control Aquí las 
medidas no corresponde al Instituto 
implementa rlas ya que es la 
Secretaria de 1 lacienda quien 
realiza e l pago de las estimaciones 
y como puede verifiCarse en las 
órdenes de pago emitidas por esta 
Secretaria se aprecia la fecha de 
emisión de las mismas y la fecha de 
recepción de parte de la contratista. 

Seguimieuro al 18-Agosro-2012 
Oficio Num. 163/20 12 del 
17-Agosto-2012 y recibido en ISAF 
en la misma fecha: 

En alcance a respuesta ante rior. se 
remite dictame n técnico de obras 
de la D irección de Obras del 
1 nstiruto Sonorense de 
Infraestructura Educativa donde se 
exponen nuevamente las causas 
que originaron la presente 
observación. 

Seguimienlo al 
23-No••temhre-201 2 
Oftcio N um 265'12 del 
20-Noviembre-2012 y recibido en 
ISAF e i 2 1-Noviembre: 

Se anexa oficio No 
DGAF-988/2012 de fecha 18 de 
octubre de 2012 mediante e l cual se 
le notifiCo a la Dú·ección General de 
Planeaciún esta obserYac ión para 
su atenc ión. misma que fue tumada 
por esa Dirección a l Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Educati,·a mediante oficio No. DGP 
982/12 de fec ha 23 de octubre de 
2012 sin obtener respuesta a la 
fecha. 

Se anexa copia de oftcio No. OGP 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

A l respecto. se requiere la 
solvemación de la presente 
obse~~actón y se apegue a la 
medida de solventación o en su 
caso. la fecha compromiso para s u 
atención. 
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No. 

8 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis Tipo de 
Observación 

Egresos Correctiva 

23. En relación con la revisión efectuada durante el mes de abril de 2012 a dn·ersas obras 
públicas reportadas con cifras al 31 de diciembre de 2011. realizadas con recursos Estatal 
Direc to ejecutadas mediante la modalidad de Contrato, se detenninó que 3 de ellas no 
presentaron los expedientes técnicos, razón por la cua l no fue posible acreditar el avance fiSico 
de las citadas obras, contraviniendo a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora y su Reglamento, integrándose como 
sigue: 
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Observé ciones v Excepciones de Cuenta Pública Estatal2011 -Secretaría de Educación Cultura CSECl 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron 
lugar para no exhibir los 
expedientes técnicos integrados de 
las obras señaladas en la presente 
observación. solicitando sean 
proporcionados a este Organo 
Superior de Fiscalización para llevar 
a cabo la revisión correspondiente. 
Si de la revisión realizada a la 
referida documentación se derivan 
observaciones, estas serán palie 
integrante de la misma. Al tespecto. 
se requiere establecer medidas para 
que en lo sucesn·o. se tenga el 
debido cuidado de contar con la 
lota lidad de los expedientes de 
obras reali?.adas debidamente 
integrados. conforme a las 
disposiciones correspondientes. En 
caso de no atender lo dispuesto en 
la presente medida de solventación, 
deberá procederse conforme a las 
disposiciones lega l~s y normati,·as 
vigentes respecto de los servidores 
públicos que resulten responsables, 
en "irtud de la situación antes 
observada. 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

60312012 de fecha 04 de julio de 
2012 de Dirección General de 
Planeación en la cual se nos 
informa que esta Secretaria no 
cuenta con los expedientes de ~1s 

obras ejecutadas. por lo que la 
informació11 v documentación 

solicitada. fue requerida a l Instituto 
Sonorense de Infraestructura 

Seguinuc/1/V a/13-f"ehrem-21113 
Oficio Num 40/13 del 
6-Febrero-2013 y recibido en ISAF 
el &-Febrero: 

Se anexa copia del comenio 
modificatorio de fecha 02 de 
noviembre de 2012. donde se 
determina que se difiere la fecha de 
terminación para el día 30 de marzo 
de 2013: cabe mencionar que ya se 
contaba con dos convenios 
modifiCatorios anteriores. 

Segui11uell/o al 3 1-.Ju/w-20 12 
Ofic io Num. 14 1/12 del 
27-Julio-2012 y recibido en ISAF el 
30-Julio: 

Con oficio No. UGP 643112 de 
fecha 16 de julio de 2012. el 
Uirector General de Planeación 
remite oficio no. D0/1368/20 12 de 
fecha 12 de junio del 2012 suscrito 
por el Dnector General del Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Educatil'a. mediante el cual remite 
copia de las estimaciones 1 y 2 \ ' 
manifiesta que: 

Causas· Se debió a que los 
contratistas terminaron flSicamente 

la obra e ingresa ron ·las 
estimaciones desfasadas a pesar de 
las múluples notiftcaciones que 
recibieron por parte de este 
Instituto para presentarlas en forma 
y tiempo (ver anexo 2) . 

Medidas de control Se anexa copia 
de memorándum no. DT/1259/20 12 
de fecha 11 de julio de 2012. 
enviado al Depanamento de 
Contratos para que se tomen las 
medidas pertinentes (anexo 3). 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(01' ) Obse tvación e n l'mce~o 
de Soh·e nl:tción. toda vez que el 
Sujeto Fiscali>.ado presentó 
dictamen Aclarato• io del 
Departamemo de Seguimiento y 
Control de Obra del ISIE mismo 
que no attendc lo requerido en la 
medida de soh·entación 
comunicada. Así mismo. presentó 
de manera parcial la documentación 
faltante de los expedientes técnicos 
obserYados Quedando pendiente 
de proporcionar la documentación 
corres¡xmdiente a las siguientes 
obras: 

a) EU-632 - Falta acreditar los 
planos. especificaciones. 
convocat01 ia. ¡¡cta de present¡¡ción 
y apertura de propuestas. dictamen 
de adjudiCación. acta de fallo. 
conttato por escrito. garantia 
cump~miento y vicios ocultos. 
garantía anticipo. presupuesto. 
programa de ejecución. análisis de 
pt·ecios unitarioS. bítacClra de obra. 
reportes de control de calidad. act¡¡ 
de entrega recepción ,. finiquito. 
Soh·entó Unicamente estimaciones. 

números de generadores y archiYo 
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 
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lipa de 
Observación 

Observ ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2011 -Secretaría de Educación'\ Cultura (SEC) 

Medid a de Solventación Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Seguimiento ai/8-Agosto-20 12 
Oficio Num. 163/2012 del 
17-Agos to-2012 v red>ido en ISAF 
en la misma fecha : 

En alcance a la respuesta anterior. 
me permito poner a su disposición 
en el Departamento de Seguimiento 
y control de Obra del Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Educativa ( ISIE). la documentación 
que integra los expedientes técnicos 
de las 3 obras observadas, debido a 1 
volumen que representa (7 carpetas 
aprox.) . 

Seguimiento al 
23-Nvviemhre-2012 
Ofício Num. 265112 del 
20-Noviembre-20 12 y rec ibido en 
ISAF ei21-Noviembre: 

Se anexa oficio No. 
DGAF-988/2012 de fecha 18 de 
octubre de 2012 mediante e 1 cua 1 se 
le notifico a la D irección General de 
Planeación esta observacíón para 
su atención, misma que fue tumada 
por esa Dirección al Instituto 
Sonorense de Infraestructura 

Educativa mediante oficio No DGP 
982/12 de fecha 23 de octubre de 
2012 s in obtener respuesta a la 
fecha. 

Se anexa copia de oficio No. DGP 
603/2012 de fecha 04 de julio de 
2012 de Dirección General de 
Planeación en la cunl se nos 
informa que esta Secretaria no 

cuenta con los expedientes de las 
obras ejecutadas. por Jo que la 
información y documentación 

solicitada. fue requerida al Instituto 
Sonorense de Infraestructura. 

Seguimie111v al 13-Febrero-20 /3 
Oficio Ntml. 40/ 13 de l 
G-Febrero-2013 y recibido en ISAF 
el 8-Febrero: 

Se anexa Dictamen Aclaratorio de l 
Departamento de Seguimiento y 
Control de Obra del TSIE mediante 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

fotografico 

b) ED-634.- Falta acreditar los 
planos. es pe e ifícaciones. 

convocator ia, acta de prescnt.:1.c ión 

v apertura de propuestas. dictamen 
de adjudicación, acta de fallo. 
e<>ntrato por escrito. garantia 
cumplimiento y vicios ocultos. 
garantía anticipo. presupuesto. 

programa de ejecución. análisis de 
precios unitarios, bítacora de obra. 
reportes de control de calidad. acta 
de entrega recepción y fUliquito 

Solvento únicamente las 
estimaciones y los números de 
generadores y archP.•o fotografíco . 

e) ED-G-16.- Queda pendiente 
acreditar los planos. 
especificaciones, convocatoria. acta 

de presentación y apertmn de 
propuestas. dictamen de 
adjudicación. acta de fallo . contrato 
por escr ito. garantía cumplimtento y 
vicios ocultos. garantia anticipo. 

presupuesto. prog1 ama de 
ejecución. análisis de precios 
unitarios. bítacora de obra. reportes 

de control de calidad, acta de 
entrega recepción y finiquito. 
solventó estimaciones. números de 
generadores y archf\·o fotografíen. 

Cabe mencionar que el Ente 
Público informó las medidas 
establecidas en el Organismo 
ejecutor para la correcta 
integraci<.)n de los expedientes 
técnicos de las obras contratadas. 

Al respecto. se requiere la 
solventacion de la presente 
obsernción. o en su caso la fecha 
compromiso para su atención. 
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Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Egresos 

25. En relación con la re\ isión efectuada durante 'el mes de abril de 2012 a diversas obras 
públicos reportadas con c ifras al 3 1 de diciembre de 2011, en la obra pública ED-633 
denominada ''Pintura en Muros Exteriores e Interiores, Rehabilitación de Cerco Perimetral 
Rehabili13ción de Techos. Rehabilitación de Cancha Deportiva y Fachada Tipo Instituc ional 
Alta. en Escuela Primaria Mariano Matamoros··. en e l municipio de Empalme. Sonora. con un 
importe contratado de $2'843.538. habiéndose ejercido $314.691 al3 1 de diciembre de 20 11 . 1a 
cua l se encuentra concluida. misma que fue realizada con recursos Estatal Di1ecto y ejecutada 

. mediante contrato número !S lE-TE- 11 -003-61. se determinó el expediente técnico incompleto. 
debido a que carece de estimaciones 4 y 5 con sus números generado1es. archivo fotog•áf~eo y 
bitácora de obra. Además. en la Yerif~eación fiSica reali7.ada el día 26 de abril de 2012 por 
personal dei!SAF en com1X1ñía del superYisor asignado por el s ujeto fiSca lizado, se determinó 
un concepto pagado no ejecutado por $93.364. e n relación con la estimación número 3, como 
se menciona a continuación. 

Concepto 

M31153 
Qmnieión 
de 15w30 
at\tbu e .. 
eoncreb 
rc~ 1SO 

kolma. 

450 ni 

CantMJad 

Cutidad 
ruhada 

realizada 

9& n~ 3541Tl 

Ohrenc:ia 

enPuos 

p.gada y 

Costo ,. 
unitario rullud;~ 

$263.74 193,364 

lipo de 
Observación 

Correctiva 

Observ ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 201 1 -Secretaría de Educación Cultura ISEC) 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron 
lugar a la documentac ión fa ltante 
en el expediente técnico de la obra 
señalada en la presente 
observación, solicitando que la 
misma se obtenga y archive. 
proporcionando copia a este Organo 
Superior de Fisca li?.aci6n. Si de la 
1evisión rea lizada a la referida 
documentación se deri\·an 
obserYaciones. estas serán pane 
integrante de la misma. Al respecto. 
se re4uiere establecer medidas para 
que en lo sucesivo, todo expediente 
de obra contenga la documentación 
sultdente conforme a las 
disposiciones conespondientes. una 
vez concluidos los trabajos de las 
obras realizadas Asimismo, 
manifesta r las razones que dieron 
lugar a la falta de localización del 
concepto pagado no ejecutado 
seña lado en la presente 
obsen ·ación. elaborando acta de 
sitio mediante la cua l se haga 
constar la ejecución del mismo. asi 
como la ce11ificación de que éste ya 
fue realizado o en su defecto. tle,.., 
a cabo el reintegro del recurso 
correspondiente, proporc ionando a 
éste Organo Superior de 
Fiscalización. copia de la 
documentación que avale el 
cumplimiento de las a ce iones 
reque ridas. Sobre el particular, 
solic itamos establece r medidas para 
que en lo sucesivo sean reforzadas 
las acciones de supervisión de los 
trabajos contratados y ejecutados. 
En caso de no atender lo dispuesto 
en la preseme medida de 
solventación. deberá procederse 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

el cual se informa que el contrato 
ISIE:TE-1 1-003 se trata de IU\ 

contra1o de Transformación 
Educa tiva que incluye la 
contratación de 157 obras 
aproximadamente . Los expedientes 
del contra to está n integrados por 7 
tomos ap10ximadamente. lo cual 
resulta poco p1actico para sacar 
copias. por lo que se pone a 
disposiCión en el á1ea de archiYo del 
ISIE. 

Seguimrento al 31-Ju/iv-2012 
Oficio Num. 141/12 del 
27-Julio-2012 y rec ibido en ISAF el 
30-.luho: 

Con oficio No. DGI' 643 12 de 
fec ha 16 de julio de 2012. el 
Dilector General de Pla neación 
remite oficio No. D0/ 1368/2012 de 
fec ha 12 de junio del 2012 suscrito 
por el Director General del Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Educati,·a. mediante el cual remite 
copia de las estimaciones 4 y 5 y 
manifiesta que: 

Causas· Se debió a que los 
contratistas terminaron fiSicame:nte 
la obra e ingresaron las 
estimaciones desfasadas a pesar de 
las múltiples notificac iones que 
red>ieron por parte de este 
Instituto para presentarlas en forma 
y tiempo ( \'er anexo 2) El concepto 
obse1 vado como pagado y no 
ejecutado se aplicó deductiva en 
estimación No 4. 

Medidas de control· Se anexa copia 
de memorándum No 
DT/ 1259/2012 de fecha 11 de julio 
de 2012. enviado al Depa11amento 
de Contratos para que se tomen las 
medidas pertinentes (ane~o 3). 

Segumuenlo al 
23-N<JI'iembre-2012 
Oficio Num. 265/12 del 
20-Noviembre-2012 y recibido en 
ISAF el21 -No,·iembre: 

Se anexa oficio No 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(0 1' ) Obse n •ación en l'l'oceso 
de Soh·entnción, toda ve7 que el 
S(\ieto Fiscalizado presentó 
dictamen Aclaratorio del 
Departame nto de Seguimiento y 
Control de Obra del ISIE. mismo 
que no atiende lo requerido en la 
medida de sol\'cntación 
comunicada. Queda pendiente que 
el Sujeto Fiscalizado acredite la 
documcntaci6n que atienda 
totalmente el coocepto pagado y 
realizado pa•cialmentc por $93.364. 
toda \'eZ que informan se aphc6 una 
deductfva en la estimac i(ln 4 sin 
presentar el acta de sitto 
debidamente rcquisitada 

El Ente Público soh·ento la 
documentación faltante de lo 
obser•ado del expediente técnico 
(Estimaciones 4 y 5 con sus 
números generadores. archiYo 
fotografiCo y bitácora de obra). 

Al respecto. se reqwere la 
Soh·entación de la presente 
obser•acKin o en su caso. la fecha 
comp1omiso para su atención 
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Observación. Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Egresos 

26. En relación con la revisión efectuada durante el mes de abril de 2012 a diversas obras 
públicas reportadas con cifras a l 3 1 de diciembre de 201 1, en la obra pública ED-655 
denominada "Rehabilitación de Servicios Sa nitarios. Techos. Sistema Eléctrico en Baja 
Tensión. Acceso, Cerco Perimeb·al y P intura. en Escuela Secundar ia General José AmariUas··. 

Ttpo de 
Observación 

Correctiva 

Ooserv ciones v Exceociones de _Cuenta Pública Estatal 2011 -Secretaría de Educación Cultura ISECl 

Medida de Solventación 

confonne a las disposiciones legales 
y normativas vigentes~ respecto de 
los servidores públicos que resulten 
responsables, en virtud de la 
situación antes observada. 

Manifestar las razones que dieron 
lugar a la documentación faltante 
en e 1 expediente té e nico de la obra 
señalada en la presente 
obsen•ación. solicitando que la 
misma se obte nga y archive, 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

DGAf-988/2012 de fecha 18 de 
octubre de 2012 mediante el cual se 
le notifoco a la Dirección General de 
Planeación esta obserución para 
su atención. misma que fue tumada 
por esa Dirección al Instituto 
Sonorense de lnfraestructwa 
Educati,·a mediante oficio No DGP 
982112 de fec ha 23 de octubte de 
2012 sin obtener respuesta a la 
fecha . 

Se anexa copia de oficio No. DUP 
603/2012 de fecha 04 de julio de 
2012 de Dirección General de 
Planeación en la cual se nos 
infonna que esta Sec re taría no 
cuenta con los expedientes de las 
obras ejecutadas, por lo que la 
información y documentación 
solicitada, fue requerida al Instituto 
Sonorense de Infraestructura. 

Seguimiento ai/3-Fehrem-2U/3 
Oficio Num 40/13 del 
6-Febreto-2013 y recibido en ISAF 
el &-Febrero 

Se anexa Dictamen Aclaratorio del 
Departamento de Seguimiento y 
Control de Obra del ISIE mediante 
e l cual se informa que se envió 
copia de la deductiva aplicada en 
estimación No. 4 debidamente 
requisitada. El auditor solic ita acta 
de s itio a l respecto. Este documento 
no aplica ya que e l ac ta de sitio 
como su nombre lo indica se re ficre 
a l sitio de la obra (lugar donde se 
ejecuta) y la misma sirve como 
evidencia de la ejecución de los 
conceptos cobt a dos y no 
ejecutados En este caso no existió 
tal situación ya que los conceptos 
faltantes no fueron ejecutados sn10 
que se dedujeron en la última 
estimación (aplicación de deductr•a 
por el n10nto obsen·ado). 

Seguimiento al 3/-.lulto-2U 12 
Oficio Num. 141/ 12 del 
27-Julio-2012 y recibido en ISAF el 
30-Julio: 

Con oficio No. DGP 643/ 12 de 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(01') O~se rvación en Proceso 
de So ln ntación, toda vez que el 
S~ieto Fiscalizado presentó 
dictamen Aclaratorio del 
Departamento de Seguimiento y 
Control de Obra del ISI E, mismo 
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Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

en la loca lidad de Potam. municipio de Guaymas, Sonora. con un importe contra tado de 
$2'949,340; ha biéndose ejercido $326,399 al 3 1 de d iciembre de 2011, la cual se encuentra 
concluida, misma q ue fue realizada con recursos Estatal Directo y ejecutada mediante contra to 
número ISIE-TE- 11-003-84, se detenninó el expediente técnico incompleto, debido a que 
carece de estimación 3, nllmeros generadores, archivo fotográfico y bitácora de obra. 
Además. e n la verificación fiSica realizada el d ía 27 de abr il de 2012 por personal del lSAF e n 
compaoiía del supervisor as ignado por el s~jeto fiScalizado. se determinó un concepto pagado 
pa rc ialmente ejecutado por S68.538. en rel:lcíón con la estimación número 2. como se 
menciona a continuación: 

tm.r •nela 
Ctnfdtl uPue• 
pa;•~· ,, g,dty 

Cu.ft4 CtJ~tdu1 .. Codo .. 
Coae~ple ,.,,.,. r • .nuda rnl!tdt ... :arlo ru l a d• 

MO!!OO "~ 33 50 ,.. 215011'1 U \87 10 S51.5...">1 
fabru~OI\ 

,_,.fll . 
'"""" .. .,., 
f'tMttrJI .. '" ........ .... ' '" l'll:t'Ot cle 

bf19tUd ..... 
"' .... .. 
)'('10~· 

lipa de 
Observación 

O~serv¡ ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2011 - Secretaría de Educación> Cultura ISEC) 

Medida de Solventación 

proporcionando copia a este Organo 

Super ior de Fiscalizac ión. Si de la 
re,·isión realizada a la referida 
documentación se derivan 
observaciones, estas será n parte 
integrante de la misma. A 1 respecto. 
se requiere establecer medidas para 
que en lo sucesivo. todo expediente 
de obra contenga IJ documentación 
suficiente conforme a las 
d•sposiriones correspondientes. una 
yez concluidos los trabajos de las 
obras realizadas. 
Asimismo, manifestar las razones 
que dieron lugar a la falta de 
localización del concepto pagado no 
ejecutado seiialado en la presente 
obserYación. e laborando acta de 
sitio mediante la cual • se haga 
constar la ejecución del mismo, as í 
como la cert ificación de que éste ya 
fue realizado o en su defecto. llevar 
a cabo e l reintegro del recurso 
correspondiente. proporcionando a 
éste Organo Superior de 
Fiscalizac ión. copia de la 
documentac ión que avale el 
c umplimiento de las acciones 
requeridas. Sobre e l part~ular, 

solicitamos establecer medidas para 
que e n lo sucesivo sean reforzadas 
las acciones de supervisión de los 
trabajos contratados y ejecutados 
E n caso de no atende r lo dispuesto 
e n la presente med ida de 

sol\·entación. deberá procederse 
conforme a las disposiciones legales 
y normativas vigentes, respecto de 
los servidores públicos que resulten 
respon,ables. en ,·irtud de IJ 
situacKjn antes observada. 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

fec ha" 16 de julio de 2012. e l 

D irector General de Planeación 

remite oficio No D0/ 1368/2012 de 
fecha 12 de junio del 2012 suscrito 
por e l Director Gene ral del ln~tituto 

Sonorense de Infraestructura 
Educativa. mediante el cual •emite 
copia de la estimación 3 y 
ma nifiesta que : 

Causas Se debió a que los 
contratistas terminaron fiSicamente 
la obra e ingresaron las 
estimaciones desfasadas a pesar de 
las múhoples notifocaciones que 
recibieron por parte de este 
Instituto para presentarlas en fonna 
y tiempo (,·er anexo 2) El concepto 
observado como pagado y no 
ejecutado se a plicó deductiva en 
estimación No. 4 . 

Medidas de control. Se anexa copia 
de memorándum No. 
DT/1259/2012 de fec ha 11 de julio 
de 2012. enviado al Depal1amento 
de Cont1 a tos para que se tomen las 
medidas pert inentes (anexo 3 ). 

Seguumc.mlo al 
23-Nuvicmhrc-2012 
Oficio Num. 265/ 12 del 
20-NO\·iembre-2012 y recibido en 
JSAF ei21-Noviembre. 

Se anexa olício No. 
DGAF-988'2012 de fecha 18 de 
octubre de 2012 mediante el cual se 
le notifoco a la Dirección Genera 1 de 
Planeación esta observación para 
su atención. misma que fue turnada 
por esa Dirección a l Instituto 
Sonorense de I nfraestructura 

Educatl\·a mediante ofiCio No DGP 
982/12 de fecha 23 de octubre de 
2012 sin obtener respuesta a la 
fecha 

Se anexa copia de oficio No DGP 
603/2012 de fecha 04 de julio de 
2012 de Dirección General de 
Planeac oón en la cual se nos 
informa que esta Secre taría no 
cuenta con los e.xpedientes de las 

obras ejecutadas, por lo que la 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

que no atiende lo reque rido en la 
medida de sohentación 

conmnicada. Queda pendiente que 
el Sujeto Fiscalizado acredite la 
documentación qu alienda 
totalmente e l concepto pagado y 
•enlizado pa1cialmente por $68.538. 
toda vez que informan se aplicó una 
deductiva en la estimación 4 sin 
presentar e l acta de sitio 
debidamente requisitada 

El Ente Público proporcionó k1 
documentación faltante de lo 
obse rvado del e~-pediente técnico 
(Estimación 3 con sus números 
generadores. a rc hivo fotografíco y 
bitácora de obra). e informó l:ls 
medidas es tablecitbs en e l 
organismo ejecutor para la correc ta 
integración de los e~pedicntes 
técnicos y reforzar la supen isión de 
las obras contratadas 

Al respec to. se oequiere la 
Solventación de la presente 
obserTación o en su caso. la fecha 
compromiso para su atención. 
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Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Egresos 

27. En relación con la re,isión efectuada durante el mes de abril de 20 12 a d~·ersas obras 
públicas reportadas con cifras al 3 1 de diciembre de 20 11 , en la obra pública E!J-63 1 
denominada "Sustitución de Techos de Lámina, Rehabilitación de Se1vicios Sanitarios, Sistema 
Eléctrico. Pintura y Cerco Perimetral, en Escuela Primaria Rafael Ramirez"·. en el municipio 
de Empalme. Sonora, con Wl importe contratado de $2"207.501. habiéndose ejercido $244301 
al 3 t de diciembre de 2011. realizada con recursos Estatal Directo y ejecutada mediante 
contrato numero ISIE-TE-11-003-47. se determinó que el expediente técnico presentado está 
incompleto. debido a que carece de estimación 2. números generadores. archivo fo tográfico y 
bitácma de obra. Así mismo. se incumplió con la cláusula tercera del contrato. relativo al 
período de ejecución de la obra. toda vez que en el referido contrato se establece como fecha 
de terminación de la obra el día 27 de no,·iembre de 2011 y en la verifiCación fiSica reali7.ada el 
día 26 de abril de 2012 por personal de este Orgall{) Superior de Fiscalización en compai1ia del 
supervisor asignado por el st~e to fiscalizado esta se encontraba en proceso de ejecución con 
un avance físico del 90%, contraviniendo a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y 
SerYicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora y su Reglamento. 

Tipo de 
Observación 

Correctiva 

Observ ciones v Excepciones de Cuenta Pública Estatal 2011 - Secretaría de Educación Cultura ISEC\ 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron 
lugar a la documentación faltante 
en el expediente técnico de la obra 
señak1da en la presente 
obse1vación, solicitando que la 
misma se obtenga y archive, 
proporcionando copia a este ürgano 
Supc1ior de Fiscalización. Si de la 
revisión 1ealizada a la referida 
documentación se deri\'an 
obseiYaciones. estas se1á n parte 
integrante de la misma. Al respecto. 
se ret¡uiere establecer medidas para 
que en lo sucesivo todo expediente 
de obra contenga la documentación 
sulicientc conforme a las 
disposiciones correspondientes, una 
vez concluidos los trabajos de las 
obras realizadas. Asimismo. 
manifestar las razones que dieron 
lugar al incumplimiento de la 
cláusula tercera del convenio 
señalado en la presente 
obse"·ación. en relación al periodo 
de ejecución de k1 obra. solicitando 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

it1fon~1ación y documentación 
solicitada. fue requerida al Instituto 
Sonorense de lnfi·aestructura. 

Seguimiento al 1 3-/:'ebrero-20 13 
OfiCio Num 40/ 13 del 
6-Fcb•ern-2013 y recibido en ISAF 
e 1 S-Febrero: 

Se anexa Diclamen Aclaratmio del 
Departamento de Seguimiento y 
Control de Obra del ISIE mediante 
e 1 cual se informa que se en\'iÓ 
copia de la deductiva aplicada en 
estimación No 4 debidamente 
requisitada. El auditor solicita acta 
de sitio al respecto. Este documento 
no aplica ya que el acta de sitio 
como su nombre lo indica se refiere 
a 1 sitio de la obra (lugar donde se 
ejecuta) y la misma sirve como 
evidencia de k1 ejecución de los 
conceptos cobrados y no 
ejecutados. En este caso no existió 
tal s ituación ya que los conceptos 
faltantes no fueron ejecutados sino 
que se dedujeron en la últuna 
estimación (apliCación de deduct~·a 

por el monto obse"·ado) 

Seguinue1110 al 31 -.lu/w-20/ 2 
OfiCÍ<> Num 141112 del 
27-.lulio-2012 y recibido en ISAF el 
30-.lulio: 

Con olicio No. DGP 643/12 de 
fec ha 16 de julio de 2012. el 
Duector General de Planeacíón 
remite oficio No 0011368/2012 de 
fecha 12 de junio del 2012 suscrito 
por e l Dnector General del Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Educativa. medl3nte el cual remite 
copia de la estimación 2 r 
manifiesta que: 

Causas: Se debió a que los 
contra listas ingresaron las 
estimaciones desfasadas a pesar de 
las múltiples notii"ICaciones que 
redlieron por ra•1e de este 
Instituto para presentarlas en fo11na 
y tiempo (' ·er anexo 2). En etl3nto 
al atraso se aphcará la sanción 
correspondiente en la estimaCIÓn 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(OP) Obse n·ación en Proceso 
de Soh·entaci!Ín, debido a que el 
Sujeto Fiscalizado informó haber 
enYiado documentacíon la cua 1 no 
se encontró físicamente Así 
mismo, queda pendk:nte que el 
Sujeto Fiscalizado acredite la 
aplicación de las penas 
convencionales debido al 
incumplimiento de la cláusula 
tercera del contrato relat~·a al 
periodo de ejecución de la obra. de 
acuerdo a lo manifestado en el 
ofiCio de 1 espuesta. 

El Ente Público proporcionó la 
documentaciún faltante del 
expediente técnico (estimación 2 
con sus muneros generadores_ 
archivo fotográlico y bitácora de 
obra). infonnando las medida~ 

establecidas en el organismo 
ejectnor para el control y 

supen isión de las ohras 
contratadas. 

31 



\ 

F Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis Ttpo de 
Observación 

O servé ciones v Excepciones de Cuenta Pública Estatal2011 -Secretaría de Educación\ Cultura ISEC1 

Medida de Solventación 

la aplicación de las penas 

convencionales estipuladas en el 
contrato, a menos que se haya 
celebrado convenio modtfJCa!orio en 
el cual se establezca una fecha 
distinta de !érmino de la obra en 
comento, elaborando el acta de sitio 
mediante la cual se haga constar 
que la obra ya fue concluida. 
proporcionando copia a éste Organo 
Superior de Fisca li7.ac ión de la 
documentación que a\·ale el 
cumplimiento de las acciones 
requeridas. Al respecto. requerimos 
establecer medidas para que las 
obras inicien y concluyan dentro de 
los plazos establecidos en los 
contratos correspondientes. En 
caso de no atender lo dispuesto en 
la presente medicla de solventación, 
deberá procederse conforme a las 
disposiciones legales y normati\·as 
'igentes. respecto de los servidores 
públicos que resu~en responsables. 
en vir!ud de la siluac ión ames 
observada. 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

finiquito. 

Medidas de control: Se anexa copia 
<.le memorándum No. 
DT/1259/2012 de fecha 11 de julio 
de 20 12. enviado al Departamento 
de Contratos para que se tomen las 
medidas pertinentes (anexo 3). 

Segrnmiemu al 
23-Nvriemhre-2012 
Oficio Nurn. 265 '12 del 
20-Novicmbre-2012 y recibido en 
ISAF ei2 1-No\'lembre: 

Se anexa oficio No 
DGA F -988/20 12 de fecha 18 de 
oclubre de 2012 mediante el cual se 
le notifico a la Direcc ión Genera l de 
Planeación esta observación par~ 
su atención, misma que fue tumada 
por esa Dirección al Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Edttcati,·a mediante ofJCio No. DGP 
982112 de fecha 23 de octubre de 
2012 sin obtener respuesta a la 
fec ha. 

Se. anexa copia de or~eio No DGP 
603/2012 de fecha 04 de j ulio de 
20 12 de Dirección General de 
Planeación en la cual se nos 
infonna que esta Secretaría no 
cuenta con los expedientes de las 
obras ejectnadas, por lo que la 
información v docwnentación 
solicitada, fue requerida al Instilulo 
Sonorense de Infraestructura. 

Seguinue11/0 a/13-Fehrerv-2U/3 
O licio Num 40/13 del 
6-Febrero-2013 y recibido en ISAF 
el 8-Febrero 

En la respuesta anterior se anexo 
oficio No. DGAF-988/2012 de 
fecha 18 de octubte de 2012 
mediante el cual se le notirtco a la 
D~rección General de Planeaciún 
esta obser\'ación para su atenci<ln. 
misma que fue turnada por esa 
Dirección al Institulo Sonorense de 
Infraestructura EducatÍ\a mediante 
oficio No. DGP 982/12 de fecha 23 
de octubre de 2012 sin oblener 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

Al respeclo se requi~re la 
solventación de la presenle 
obsen·ación, o en su caso, la fecha 
compromiso para su atención. 
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12 

. 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Otras Observaciones 

29 En el informe re lativo al cuarto trimestre de 2011. no se presentaron e n ciertas Unidades 
Responsables las justificaciones a las modificaciones al presupuesto original así como e l 
impacto q ue tendrán en la estruc tura programá tica. según consta en el fonnato EVT-01 

denominado '1nforme de A\ance Programático - P resupuesta!". Además. estas 
modifteaciones al presupuesto no se encuentran relacionadas con las metas. ya que en algwms 
casos existe un incremento ·O decremento en el presupuesto s in afectar metas, como se 
menciona a continuación: 
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lipo de 
Observación 

Consistencia 

Observé ciones v Exceociones de Cuenta Pública Eslalal 2011 -Secretaría de Educación~ Cultura ISEC\ 

Medida de Solvenlación 

Proporcionar a este Organo 
Superior de F iscalización. la 
justifiCación de las variac iones 
relativas a las modificaciorres al 
presupuesto origina l y a l impacto en 

la estructura programática. de 
confom1idad con lo señalado e n la 
presente observación, informando 
las razones que dieron lugar a las 
variaciones de L1s metas 
programadas citadas en la 
observación, poniendo a nuestra 
disposición la documentación e 
inrormac ión correspondiente que 

soporte su manifestación. A 1 
respecto. requerirnos establezcan 
las medidas conducentes para que 
en lo sucesivo. se ctunpla con los 
ordenamientos establecidos. En 
caso de haber justificado 
variaciones presupuesta les que 
fueron de ter minadas y notifrcadas 
en la frscalizac ión de los informes 
correspond;entes al primero. 
segundo y tercer trimestres del 
ejercicio 201t , solicitamos que el 
sujeto fiscalizado proporcione 
únicamente la justificación de las 

variaciones parciales o totales que 
no hayan s ido manifestadas. En 
caso de no atender lo dispuesto en 
la presente medida de solventación, 
deberá procederse conforme a las 
disposiciones lega les y normativas 
vigentes. respecto de los servidores 
públicos que resuken responsables. 
en virtud de la sittmci6n a ntes 
obserYada. 

Forma de Solvenlación por el 
Sujeto Fiscalizado 

resp~esta a la fecha 

Seguinrienlo al 31 -.Ju/io-211 12 
Oficio Nmn 141/12 del 
27-Juho-2012 y recibido en ISAF el 
30-Julio· 

Se anexa ofrcio No DGP 629, 12 de 
fecha 11 de Julio del 2012 de la 
Dirección Gene ral de Planeación, 
mediante e l cual remite anexos 5. 6 
y 7 para atender la presente 
obserYación_ 

Los anexos S y ó, representan las 
medidas establecidas para e1 rtar la 
reincidencia de lo observado: 
Mediante o ficio No. 240112 de 
lecha 16 de marzo de 2012, el 
Director General de Planeación. 
instruye a los Director es de área de 
la Dir ección a su cargo. para que en 
lo sucesi\"o. sea entregada la 
infonnación relevante para la 
integración del informe Trimestra 1 a 
la Dirección de Programación y 
Evaluación Operati\·a. así mismo. 
mediante oficio No. DGP. 0021 12 
de fecha 15 de mayo de 2012 el 
Director General de Planeación. 
instruye a los Directores de área y 
Subdirectores de la Dirección a su 
cargo. para que como responsable 
de la ek1boración y presentación de 
los Informes Trimestrales se 
observe puntual y a mpliamente la 
Guia que para tal efecto emite la 
Secretaria de Hacienda y que 
deberán ser a nalrzados cabalmente 
antes de s u envio. por lo cua l 
deberá coordinarse con las áreas 
correspondientes para su adecuada 

integración. 

En el anexo 7. se manrfrestan las 
justificaciones de las variaciones 
relat~·as a las nrodifrcaciones al 
presupuesto original y al impacto en 

la estruc tura programática. de 
conformidad con lo seña lado en la 
presente observación. informando 

que las 1ariaciones de las metas 

programadas se presentaron en el 
Informe Trimestral correspondie nte 
por lo que se pone a su disposición 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(0 1'¡ OliHn·aci!Ín e n Proces o 
d r Solnntac ión. al quedar 
peodiente que el Sqieto Fiscalizado 
proporcione a este Órgano Superior 
de Fiscalil.ación la docwnentación 
con espondiente que acredite las 
variaciones relat~·as a las 
modificaciones al presupuesto 
origina l. toda vez que presentaron 
únicamente un CD con la relaciOn 
de las adecuaciones presupuestales 
del ejerc icio 201 1 realizadas a nivel 
centraL 

El Ente Público presentó ~~ 

justincac tón general de las 
variaciones relatl\'as a l'ls 
modificaciones al presupuesto 
original y al impacto en b 
estructura ¡~·ogramática. así como 
o tic ios de solicitud de 
transferencias presupuestales a la 
Secretaría de J lacienda. intOrmn1tdo 
las razones que dter on lugar a que 
no hubiera variaciones de las metas 
programadas citadas en la 
observación. asl como las mcdktas 
llevadas a cabo para que en lo 
sucesiYo, se cumpla con los 
ordenamientos establecidos. 

Al respecto. se requiere la 
Sol\·entación de la presente 
observacKm o en su caso. la fecha 
compromiso para su atención. 
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tipo de 
Observación 

Observ ciones v Excepciones de Cuenta Pública Estatal2011 - Secretaría de Educación Cultura ISECl 

Medida de Solventación Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscali zado 

la dpcumentación e jnformac1ón 
correspondiente en la Dirección de 
Programación y Evaluación 
Operativa Así mismo. se informa 
que las variaciones prcsupuestales 
corresponde n principalmente a la 
rep10gramación de 1 ecursos por lo 
que no impactan en la teaijzación 
de las metas. 

Anexo justificaciones por Unidad 
Admi11istrati\·a: 

l. Sectctarío 
2. Unidad de Asuntos Juridicos 
3 Unidad de Enlace \' 
Comunicación Social 
4 Subsecretaria de Educación 
Bá.sica 
5. Dirección General de Educación 
Eleme ntal 
6. Dirección General de Educación 
Primaria 
7. Ditección General de Educación 
Secunda tia 
8. Coordinación General de Salud y 
Seguridad Escolar 
9. Subsecretaría de Educación 
Media Superior ,. Superior 
10 Dirección Gene ral de 
Educación Media Superior v 
Superior 
11. Dirección 
Intercambio 
Internacionales 
12. Dirección 

General de 
y Asuntos 

Genera l de 
Vincuk1ción y Participack\n Social 
13. Coordinación General de 
Registro. Certiftcación y Servicio a 
Profesionale~ 

14 Subsecretaría de Planeación y 
Administ tac ión 
15. Dirección Genera 1 de 
Pla neacicin 
16. Dcrección General de Recursos 
Humanos 
17 Dirección General de 
Administración y Finanzas 
18. Coordinación General de 
Progra1nas Con1pensatorios 
19. Dirección General de Sen·ic ios 
Regionales 
20. Dirección General de 
Informática 
21 Coordinación General de 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 
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No. 

13 

\ 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Otras Observaciones 

30. Del análisis realizado al reporte Analítico de Proyectos de Inversión al cuarto trimestle de 
201 1, el S(\jeto flscali7..ado manifestó haber ejercido recursos en ciertas obras por $16 '070.904 
los cuales a l ser comparados con el monto autorizado por la Secretaria de Hacienda Estatal en 
los ofiCioS de autorización correspondientes por $9'835,457, se determinaron diferencias por 
$6'235,447, integradas de la siguiente manera: 

lmp~lh 

I!!Of.(lltl lll!etl:uodo 

Ejerciftalrv tet• .. d• 

Trl111lOt1 dt 

Mo. ftObra Non.bufthO.,I 11t Mftt'"" Au-.rl:ociM Olftlti'CII 

lipo de 
Observación 

Consistencia 

Observé ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal201 1 - Secretaría de Educación" Cultura (SEC\ 

Medida de Solventación 

Proporcionar a este Organo 
Superior de Fiscalización. los ofrcios 
de autorización que amparan la 
diferencia en ciertas obras por 
$6 '235,447 entre los recursos 
ejercidos y lo consignado en los 
oficios de autorización 
correspondientes, conforme a lo 
seria lado en la preseilte 
observación, manifestando las 
razones por las cuales no fueron 
proporcionados en su oportWlidad o 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

Carrha Magisterial 
22. Coordinación de Entidades y 
Organismos Educativos 
23. hlfrnes tructura Educativa 

Adicionalmente se anexa oficio de 
las medidas que se toman para 
evitar en lo sucesivo la 1ecurrencia 
de la presente observaciún. 

Seguimiento al 
2 3-Nonemhre-20 12 
Oficio Num. 265/ 12 del 
20-Noviernbre-2012 y recibido en 
ISAF el 2 !-Noviembre 

Se anexa oficio N . DGP/ 10 10/12 de 
fecha 31 de octubre de 2012 de la 
Oirección General de Planeación 
mediante el cual se nos e m ia 
tarjeta informativa. 

Respecto a las variaciones relativas 
a las modifrcaciones al presupuesto 
original se enda archivo de 
adecuaciones presupuestales 2011 
realizadas a nivel centra l (Anexo 1 
CD) asi como soporte documental 
de L1s adec naciones 
presupuestarias solicitadas por esta 
dependencia a la Secretaría de 
Hacienda (Anexo 2). 

Adicionalmente se anexa copia de 

las gestiones realizadas ante la 
Secretaría de Hacienda a linde que 
nos sea proporcionada la 
doclUnentación relatrva a las 
adecuaciones realizadas a nive l 
central por parte de la Secretaría de 
Hacienda. mediante los ofiCios 
241/12 y DGP 0655 12 (Anexo 3). 

Seguinu~nla u/ 31-.Ju/w-2012 
Of~eio Num. 141/12 del 
27-Julio-2012 y recibido en !SAF el 
30-.lulio: 

Mediante ofrc io No. DGP 629 12 
de fecha 11 de Julio de 2012. de la 
Oirección General de Planeación se 
informa. en relación a esta 
obserYación. que con oficio DGP 
611i l2 de fecha 6 de julio del 
presente. se solicitó al Director 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(OP) O bs ervación en l' roceso 
de Soh·entación. al quedar 
pendiente que el S(\¡eto Fiscalizado 
proporcione a este Organo Superior 
de Fiscalización, los of~eios de 
autorizack\n que amparan la 
diferencia en las 10 obras 
observadas por $6.235.447 entre los 

recursos ejercidos " lo cons ignado 
en los oficios de autori7..ación 
correspondientes. que manifieste las 
razones por las cuales no fueron 
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Observé ciones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal2011 -Secretaría de Educación C ultura ISEC) 

Medida de Solventación 

- -

en Sll caso elaborados Al respecto, 
requerin"'OS establezcan medidas 
para evitar su recurrcncia . En caso 
de no atender lo dispuesto en la 
presente medida de solventación. 
deberá procederse conforme a las 
disposiciones legales " normativas 

vigentes. respecto de los senidores 
públicf!s que resu~en 1esponsables. 
en vn·tud de la situación antes 
observada. 

Fonna de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

General e l Instituto Sonorense de 
Infraestructura Educaliva (lSIE) la 
información correspondiente. misma 
que a la fecha no ha sido entregada , 
por lo cual con el objeto de cumplir 
con las medidas de solventación 
emitidas. solcito a usted nos 
conceda una prórroga en el plazo 
p31 a entregar la ínformación 
fahame. 

Así mismo, el Director General de 
Planeación manifiesta que con el fin 
de evit~u la recurrencia en los actos 
observados, fueron em·1ados 
mediante el ofiCio señalado en e l 
p.irrafo que antecede. las 
obseiYaciones y medidas de 
sol\'entación hechas a esta 
Dependencias . 

Seguimiento al 
23-Nuv iemhre-2012 
Oficio Num. 265112 de l 
20-Noviembre-20 12 y re e ibido en 
ISAF el21-Noviembre: 

Se anexa oficio No 
DGA F-988120 12 de fecha 18 de 
octubre de 20 12 mediante el cual se 
le notifiCo a la Dirección General de 
Planeación esta obsen·ación p:ua 
su atención. misma que fue tumada 
por esa Dirección al Instituto 
Sonorense de lnfraestntctura 
Educativa mediante oticio No. DGP 
982112 de fecha 23 de octubre de 
20 12 sin obtener respuesta a la 
fecha 

Se anexa copia de ofiCio No DGP 
60312012 de fecha 04 de julio de 
2012 de Ditección General de 
Planencit'm en la cual se nos 
informa 4uc esta Secretaría no 
cuenta con los expedientes de las 
obras ejecutadas, por Jo que la 
información y documentación 
solicitada. fue requerida al Instituto 
Sonorense de Infraestructura. 

Seguumeulo a//3-Fehrero-2013 
Oficio Num 40113 del 
6-Febrero-20 13 y recibido en ISAF 
el S-Febrero: 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

proporcionados en su oportunidad y 
que estahlez.ca medidas para e\ itar 
su rccurrencia . 

El Ente Público mformó las 
acc1ones JJe,·adas a cabo para la 
solventación de la presente 
observación 

Al respecto. se requiere la 
Solventación de la presente 
observación o en su caso, la fecha 
compromiso para su atención. 

36 



F 

14 

\ 

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis 

Egresos 

33. • En re lación con la revisión efectuada durante el mes de agosto de 20 12 a diversas obras 
reportadas con cifras al 31 de diciembre de 2011, derivada de la respuesta remitida por el 
Sujeto Fiscalizado a este Organo Superior de Fiscali7.ación mediante oficio número 141/20 12 
de fecha 27 de julio de 2012. para solventar la observación No. 24 de la Segunda Revisión a 
los Informes Trimestroles del Ejercicio 20 11. en la obra pública ED-647 denominada 
" Rehabilitación General Escuela Pl"imaria Profesora María Jesús Escobar lbana"'. en e l 
municipio de Guaymas. Sonota con un importe contratado de S2"001104 de los cuales se lk1n 
cjetcido $221.471 a 1 31 de diciembre de 2011. realizada con recursos de Estatal Directo. la cual 
se encuentra concluida v ejecutada mediante contrato número ISIE-TE-11-003. en la 
verificación fisica realizada el 14 de agosto de 20 12 por personal de este O rgano Superior de 
Fiscalización en compañía del supervisor asignado por el Sujeto Fiscali7.ado. se determinaron 
tres corteeptos pagados no ejecutados por $91,066, en relación con las estimaciones números 2 
y 3, como se menciona a continuación: 
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Ooservación 

Correctiva 

hóa'Jb y sanla-..' 

O:>serv Clones v =XCeoctones ae Guema uouca t:sta!al <::u 1 - .::.e~;ret<:ma ue cuucactut l Cultura ISEC\ 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron 
lugar a la fa lta de locali7.ación de los 
conceptos pagados no ejecutados 
señalados en la presente 
observación, elaborando acta de 
sitio mediante la cual se haga 
constar la ejecución de los mismos. 
así como la certificación de que 
éstos ya fueron realizados o en su 
defecto. llevar a cabo el reintegro 
del recurso correspondiente por 
$91.066, proporcionando a éste 
O rgan<l Superior de Fiscalización. 
copia de la documentación que 
avale el cumplimiento de las 
acciones requeridas. Si de la 
revisión realizada a la referida 
doctmlentación se determinan 

obsen·aciones, estas serán parte 
integrante de la misma. Sobre e l 
particular. solici¡amos establecer 
medidas para que en ·lo sucesi"o 
sean reforzadas las acciones de 
supeni~ión de los trabajos 
contratados y ejecutados. En caso 
de no atender lo dispues to en la 
presente medida de solventac iótt. 
deberá procederse conforme a las 
disposiciones legales y normat~·as 

vigentes. respecto de los servidores 
públicos que resulten responsables, 
en virtud de la situación antes 
obsef\•ada. 

Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

En la respuesta anterior se anexo 
oficio No. DGAF-988/201 2 de 
fecha 18 de octubre de 2012 
mediante e l cual se le notificó a la 
Dirección General de P laneactón 
tsta observación para su atención. 
misma que fue turnada por esa 
Dirección al Instituto Sonotense de 
lnfraestructlll a Educatr•a mediante 
ofte io No DGP 982/12 de fecha 23 
de octubre de 2012 sin obtener 
respues ta a la fecha. 

Segumm!nlo al 
23-NUl·iemhre-2012 
Oficio Num. 265/12 del 
20-NO\·iembre-20 12 y recibido en 
ISAF ei 2 1-Noviembre: 

Se anexa oficio No 
DGAF-988/2012 de fecha !8 de 
octubte de 2012 mediante el cual se 
le notifteo a la Ditección General de 
Planeaciún esta observación pa1a 
su atención. misma que fue tumada 
por esa Dirección al Instituto 
Sonorense de Infraestructura 
Educativa mediante oíteio No. DUP 
982/12 de fecha 23 de octubre de 
2012 sin obtener respuesta a la 
fec ha. 

Se anexa copia de ofício No. DGP 
603/2012 de fecha 04 de julio de 
2012 de Dirección General de 
Planeación en la cual se nos 
informa que esta Secretaria 110 

cuenta con los expediemes de las 
obt as ejecutadas. por lo que . la 
información y documentac ión 
solicitada. fue requerida a l Instituto 
Sonorense de Infraestructura. 

Segrwmento al 13-1-"ehrero-20 13 
Oficio Num 40/ 13 del 
6-Febren>-20!3 y recibido en ISA F 
el S-Febrero 

Manifestar las razones que dieron 
lugar a la falta de localización de los 
conceptos pagados no ejecutados 
señalados en la presente 
observación: 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 

(OP) Obse n·ación en l'mteso 
de Soh·entnción, toda vez que el 
Sujeto Fiscalizado presentó 
estimación 4 y sus nUmeras 
ge ne radores, donde se aplica 
deductiva a los conceptos. de 
azulejo de 20x30cm en muros ) 
kwabo de acero inoxidable en 
modulo pata 4 personas Queda 
pendiente que e l S!!ieto Fiscali7.ado 
acredite la documentac ión que 
atienda totalmente el concepto 
pagado y reahzado parcialmente de 
piso de loseta de barro de 33x33cm 
por $13.146, toda vez que utforman 
se apltcó una deductiva en la 
estimación 4 sin presentar el acta 
de sitio debidamente requi~itada. 

Cabe aclarar que la citada 
obsel"\·ación se der~·ó del 
seguimjento de la Obser;ac ión No. 
24. 

A l respecto de requiere k1 
solventac ión de la presente 
observación. o en su caso. la fecha 
comp1omiso para su atención. 
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Medida de Solventación Forma de Solventación por el 
Sujeto Fiscalizado 

La • ra7ón por la que no se 
encontrat on los conceptos pagados 

no ejecutados es porque 
efectivamente estos no se pagaron 
como se puede apreciar en la 
estimación número 4 se le aplicó la 
deducción por $1 00.575. 

Elabo1 ando acta de sitio mediaute la 
Cu?l se haga constar la ejecuc ión de 
los mismos. así como la 
cet1ir1Cación de que éstos ya fueron 
realizados o en su defec to, Jle\·ar a 
cabo el reintegro del recurso 
correspondiemc por $91 ,066. 

Al respecto no se elabora acta de 
!' itio ya que estos no fueton 
pagados se le aplicó la deducción 
correspondiente. 

Establecer medidas pa ra que en lo 
sucesil'o sean reforzadas las 
acciones de supervisión de los 
trabajos cor11tatados y ejecutados 
Como esta observación no procede 
no le aplica medidas que establecer 
ya que las acciones de superYísión 
si se aplicó 

Se anexa copia de la certificación 
de la terminación de meta. de la 
estimación número 4 así como de la 
estimativa de conce ptos, donde se 
puede apreciar los conceptos 
observados que s i se apl icó la 
deducción correspondiente por lo 
que eslos no fueron en realidad 
pagados se presupuestaron pero no 
5:e pagaron. 

Situación Actual Después del 
Análisis Realizado 
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